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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  DE U  G O B E R N A C I Ó N
DECRETO de 18 de febrero de 1955 por el que se estable

cen normas para elegir Procuradores en Cortes en re
presentación de los Municipios.

Ante el vencimiento del plazo de tres años que estable
ce i articulo sexto de la Ley de nueve de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis para la duración del man
dato de los Procuradores en Cortes electivos, procede que 
las Corporaciones locales designen nuevos mandatarios, 
siguiendo el procedimiento estaolecido en el Decretó de 
quince de marzo de mil novecientos cuarenta y seis; y 
a tal fin, a propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los Procuradores en Cortes repre

sentantes de ios Municipios de cada provincia, excluido 
el de la capital, serán designados mediante elección de 
segundo graao y por ios Compromisarios que nombren ai 
efecto las respectivas Corporaciones.

Articulo segundo.—Unicamente tendrán aptitud legal 
para ser elegidos Procuradores en Cortes, ostentando la 
representación antes indicada, los miembros de los Ayun
tamientos ae la provincia que se hallen en el legal ejer
cicio de cualquiera de los cargos de Alcaide o Concejal en 
la fecha en que la elección se verifique.

Artículo tercero.—El dia veinticuatro del mes de marzo 
próximo, a las diez horas de la mañana, todos ios Ayun
tamientos de la Nación, exceptuados los de capitales de 
provincia, celebrarán sesión extraordinaria con objeto de 
designar entre sus propios componentes un Compromisa
rio para tomar parte en la elección del Procurador en 
Cortes que ha de ostentar su representación.

La elección se hará secretamente y por papeleta, sien
do proclamado Compromisario el miembro de la Corpo
ración que obtenga como mínimo un número de votos 
equivalente a la mitad más uno de todos los que de he
cho la integran.

Si el primer escrutinio no arrojara mayoría absoluta 
a favor de alguno, se repetirá la votación entre los dos 
eompohentes del Ayuntamiento que hubiesen conseguido 
mayor número de sufragios, debiendo ser proclamado 
Compromisario, caso de que se llegue a idéntico resulta
do en el segundo escrutinio, el que de ellos obtuviere ma
yoría relativa de votos.

Los empates serán resueltos a favor del candidato 
que ostente mayor jerarquía administrativa dentro de la 
Corporación; de ser igual, a favor del que acreditase ma
yor antigüedad en el cargo, y persistiendo el empate, a 
lavor del de mayor edad.

Articulo cuarto.— Efectuada la proclamación de Com
promisarios, se proveerá al miembro de la Corporación 
municipal a cuyo favor aquélla hubiese recaído de una 
credencial justificativa de su nombramiento.

Artículo quinto.—Del acta de la sesión, comprensiva de 
las votaciones efectuadas, número de votos escrutados 
a favor de cada uno de los componentes del Ayuntamien
to que hubiesen obtenido sufragios, proclamación de Com
promisarios e incidencias surgidas se remitirá copia cer
tificada, en término improrrogable de cuarenta y ocho 
horas, al Gobernador civil de la provincia.

Igualmente, y én el mismo plazo, se elevará al Gober
nador civil certificación expresiva de los miembros que 
de hecho constituyan el Ayuntamiento en la fecha de la 
elección de Compromisarios, con indicación de los cargos, 
nombres y apellidos, edad y fechas de posesión de cada 
uno de ellos.

Artículo sexto.—El día tres del mes de abril del co
rriente año, a las diez horas de su mañana, se reunirán 
en la capital de la provincia los Compromisarios desig
nados por ios Ayuntamientos de la misma, con objeto de 
proceder a la elección del Procurador en Cortes.

La reunión tendte Hugar en el Salón dé Actos de ia 
Diputación Provinctel. y para solemnizar la elección se 
constituirá una Mesa de Autoridades, de la que será Pre

sidente ei de la Audiencia, y que estará integrada, ade
más, por el de ia Diputación y el Alcaide de la capital, 
actuando como Secretario el de la Junta Provincial del 
Censo.

Articulo séptimo. — Tres dias antes, como mínimo, del 
señalado para la elección el Gobernador civil deberá re
mitir al Presidente de la Audiencia las certificaciones de 
elección de Compromisarios y de composición de Ayunta- 
mieritos a que se refiere el párrafo segundo del articulo 
quinto del presente Decreto, a fin de que dichos documen
tos obren en poder de la Mesa en el momento de su cons
titución.

Articulo octavo. — Constituida ia Mesa en el local y 
hora señalados, ios Compromisarios, llamados por rigu
roso orden alfabético de Municipios, presentarán sus cre
denciales, y cotejadas éstas y halladas conformes con 
las certificaciones que obren en poder de la misma, serán 
aquéllos admitidos sucesivamente al ejercicio del dere
cho electoral que les fué deferido por las Corporaciones 
municipales.

No será admitido a la votación de Compromisario 
quien no acredite la condición de tal documentalmente 
o cuya credencial esté en desacuerdo con ia certificación 
correspondiente.

Terminada la comprobación de credenciales, el Presi
dente anunciará ia apertura de la votación.

Artículo noveno. — Esta se efectuará secretamente y 
mediante papeleta, que los votantes, llamados por orden 
alfabético de Municipios, entregarán al Presidente de ia 
Mesa, quien las depositará en la u r n a  preparada al 
efecto.

Las papeletas de votación deberán contener el nombre 
y apellidos de una sola persona, siendo nulos y teniéndo
se por no escritos los que vayan a continuación del colo
cado en primer término

Concluida la votación, y anunciado asi por el Presi
dente de la Mesa, serán asociados a ella en calidad de 
escrutadores los dos Compromisarios que representen a 
los Municipios de mayor y menor número de habitantes 
de derecho, respectivamente.

Artículo décimo.—El escrutinio se efectuará extrayen
do una a una y leyéndose en alta voz las papeletas por 
el Presidente de la Mesa, quien las pasará acto continuo 
a los escrutadores y al Secretarlo, a los efectos del re
cuento y clasificación.

Totalizado el número de votos obtenidos por cada can
didato. se proclamará el resultada de la votación proce
diendo acto continuo la Mesa a comprobar si las perso
nas a cuyo favor se hubieran emitido sufragios figuran 
Incluidas en las listas certificadas de miembros de las 
Corporaciones municipales de la provincia.

Articulo undécimo.—Justificada su condición de elegi
bles. será proclamado Procurador en Cortes el candidato 
que hubiese obtenido como minimo un número de votos 
equivalente a la mitad más uno del de Municipios que 
hubiesen participado en la elección.

Si el primer escrutinio no arrojara mayoría absoluta 
a favor de ningún candidato, se repetirá la votación en
tre los dos que hubiesen obtenido mayor número de su
fragios. debiendo ser proclamado Procurador en Cortes, 
caso de que se obtenga idéntico resultado en el segundo 
escrutinio, el que resultare con m a y o r í a  relativa de 
votos

Los empates serán resueltos a favor del candidato 
que ostentare mayor jerarquía administrativa, y de ser 
ésta Igual, a favor del que acreditare mayor antigüedad 
en el cargo, y persistiendo el empate, a favor del de ma
yor edad

Artículo duodécimo.—Del acta de la sesión, compren
siva de las votaciones efectuadas, número de votos es
crutados a favor de cada candidato, proclamación de 
Procurador en Cortes e incidencias surgidas se remitirán 
copias certificadas, en término de cuarenta y oého horas, 
a la Presidencia de las Cortes Españolas y ql Ministerio 
de la Gobernación, por conducto del Gobernador civil de 
la provincia.

Las provincias de Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria anticiparán por telégrafo los re-
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sultados de la elección, sin perjuicio de cursar por co
rreo las certificaciones a que se refiere el párrato an
terior.

Articulo decimotercero.—Efectuada la elección, se li
brará y entregara al candidato proclamado certifica1 ñon 
expresiva de su proclamación, del número de votos que 
hubiese obtenido y del de Municipios oue integran la 
provincia, excluido al de la capital

Artículo décimocuarto. — Por el Ministerio do la Go
bernación oe dictarán las disposiciones pertinentes que 
exija el cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto 

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO de 4 de febrero de 1955 por el que se dispone 
cese en el cargo de Subsecretario de Comercio don 
Antonio de Torres Espinosa.

A propuesta del Ministro de Comercio, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Subsecretario de Comercio don 
Antonio de Torres Espinosa, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

MANUEL ARBURUA OE LA MIYAR

DECRETO de 4 de febrero de 1955 por el que se dispone 
cese en el cargo de Director general de Comercio y
Política Arancelaria don José Raimundo Basabe y
Manso de Zúñiga.

A propuesta del Ministro de Comercio, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Director general de Comercio y
Política Arancelaria don José Raimundo Basabe y Manso 
de Zúñiga, por pase a otro destino, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

MANUEL ARBURUA DE LA MIYAR

DECRETO de 4 de febrero de 1955 por el que se nombra 
Subsecretario de Comercio a don José Raimundo Ba
sabe y Manso de Zúñiga.

A propuesta del Ministro de Comercio, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro Subsecretario de Comercio a don José Rai
m u n d o  Bas abe  y Ma n s o  de Z úñ iga .

Asi Jo dispongo poi el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco

FRANCISCO FRANCO
El .T im siru  ue C om ercio .

M i'N o ta . ARB U RU A  UE LA MI YAK

DECRETO de 4 de febrero de 1955 por el que se nombra 
Director general de Comercio y Política Arancelaria 
a don Ramón Serrano Guzmán.

A propuesta del Ministro de Comercio, y previa deli
beración dei Consejo de Ministros,

Nombro Director general de Comercio y Política Aran
celaria a don Ramón Serrano Guzmán

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ei M in is tro  d e  C om ercio .

MANUEL A RB U RU A  DE LA MI Y AR

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
DECRETO de 12 de febrero de 1955 por el que cesa en el 

cargo de Director general de Cinematografía y Teatro 
don Joaquín Argamasilia de la Cerda y Elío.
A propuesta del Ministro de Información y Turismo, 
Vengo en disponer cese en el cargo de Director gene

ral de Cinematografía y Teatro don Joaquín Argamasilia 
de la Cerda y Elio, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo.

GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Disponiendo la inclusión de don Luis Ordóñez Claros, Al

calde-Presidente del Ayuntamiento de Cáceres, en la 
lista de Procuradores.

Habiendo sido designado Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Cáceres don Luis Ordóñez Claros, se dispone 
su inclusión en la lista de Procuradores, en cumplimiento 
de lo establecido en el apartado e) de la Ley de nueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta y seis, a reserva del 
juramento que debe prestar, según lo expresado en el 
artículo cuarto de la Ley de creación de las Cortes. 

Palacio c}e las Cortes, 23 de febrero de 1955.
El Presidente de las Cortes Españolas, 

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

M I N I S T E R I O  D E H A C IEN D A
ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la 

que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel, a la importación de 
un material científico destinado al Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas.
limo Sr.r El Ministerio de Agricultura 

interesa franquicia arancelaria a la im
portación de un material de enseñanza 
destinado ai Instituto Nacional de Inves- 
gaciones Agronómicas.

La importación del citado material ha 
sido autorizada según licencia n.° D-54310, 
preveo informe favorable de la Dirección 
General de Industria, de que dicho ma
terial no se Droduce en España.

En su virtud, este Ministerio, de confor
midad con lo previsto en el caso 25 de ia 
disposición segunda de los vigentes Aran
celes de Aduanas, acuerda que previa in
serción de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se per
mita la importación, por la Aduana de 
Bilbao con aplicación de los beneficios 
establecidos en el citado precepto legal, 
de cuatro aparatos de extracción múlti
ple, con sus soportes y calentadores eléc
tricos y dos balanzas de tipo torsión, que 
precedente de la casa Fisher Scientiflc 
C.°, de Estados Unidos, se destina al Ins

tituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas del Ministerio de Agricultura.

El material de que se trata sólo podrá 
destinarse a los fines docentes, a cuyo am
paro se otorga la concesión, en el Insti
tuto Nacional de Investigaciones Agronó
micas, de donde podrá ser extraído, ena
jenado ni dedicado a otros usos que los 
indicados salvo si en su dia fuesen sa
tisfecho* los correspondientes derechos 
arancelarios.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guardé a V I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.
- ¡¡ \

limo. Sr, Director general de Aduanas.
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Conclusión a la Orden de 17 de febrero de 1955 por la que se fijan los créditos que han de regir durante el ejercicio econó
mico de 1955.

Capitulo  Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos  

Pesetas

Por an u n cios  
Pesetas 
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SECCION SEXTA 

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION
PERSONAL

 Haberes activos 
!Sueldos !

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales
Dirección General de Adnnnistración Local .............„
Dirección Genera) de Politic>, Interloi ........................ .
Gobierno.* Civiles y Delegaciones del Gobierno >c.... 
Dirección General de Beneficencia y Obrae Sociales*...
Dirección Genera) de Sanidad ....................................
Dirección Generai de ia Guardia Civil ..................
Dirección General de Seguridad ............................. .....
Parque Móvil cK Minist nos Civiles .............................
Dirección General de Correos y Telecomunicación ... 
Jefatura Principa, de Correos v Caja Pos^l de Ahorros. 
Jefatura Principal dt Telégrafos y Servicios Generales

de Telecomunicación .......................................................
Dirección Or*nerHi de Arquitectura ... ........................
Dirección General de Regiones Devastadas y repara

ciones .......................................
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO .............................
Fiscalía de la Vivienda ......................................... .

Otras remuneraciones
Ministerio. Subsecretaría y servicios generales ..........
Dirección Genera] de Administración Local ..........
Dir cción General d- Politice Interior .........................
Gobiernos Civiles v Delegaciones del Gobierno ..........
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales.
Dirección General de Samaba .................................
Dirección General de la Guardia Civil ..........................
Dirección General de Segundad ... . . . . .  
Dirección Gen> ral de Correos v Telecomunicación ... 
Jefatura Pnncipal de Correos y Caja Postal de Ahorros. 
Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios Generales

de Telecomunicación . ......................................................
Dir ocion General de Arquitectura
Dirección General de Regiones Devastadas v reparad

clon es ...................................................................
Fiscalía de ia Vivienda ........................................................

Asistencias
Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ......
Dirección Genera] de Administración Loca] ..................
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales...
Dirección General de SanicUo .........................................
Dirección General de la Guardia Civil ......................
Dirección General de Seguridad .................................
Dirección General de Correos y Telecomunicación ... 
Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de Ahorros. 
Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios Generales

de Telecomunicación ..........................................................
Dirección General de Arquitectura ........................

Jornales
Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales , ........
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales...
Dirección General de Sanidad .........................................
Dirección General de la Guardis Civil ...........................
Dirección General de Segundad .......................................
Dirección General de Correos y Telecomunicación ... 
Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de Ahorros. 
Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios Generales 

de Telecomunicación .......................... ........................... .

MATERIAL
Materta! en general

De oficinas, no inventariable
Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales
Dirección Genera] de Administración Local ..................
Dirección General de Política Interior ...........................
Gobiernos Clvlle* y Delegaciones del Gobierno ......
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales...
Dirección Genera* de Sanidad .......................................
Dirección General de la Guardia Civil ..........................
Dirección General de Segundad .......................................
Dirección GenraU de Correos £ Telecomunicación

: ¡ 

\

11.741 780.20 
40 833;33 
40 833.33 

1.449 100.00 
1.982.353.33 

70 890 409.29 
456 264.069.18 
304.366.757.46 

»
357 843.32 

253.235.078.23

125.417,007.65
1.442.886.66

1.989 073.33
9
40 833.33

8.533.447.98 
120 419 34 
59 000.00 

5.637 500.00 
1.249 784.00 
7.188 669.66 

•288 655.071 00 
180 357 362.00 

602 300.00 
123.090 537 46

73.712 941.18 
1.531 120.00

47 000.00 
2.215.000.00

70 000 00 
7500.00 

11 000.00 
89 000.00 

150 000 00 
25 000 00 

254 000.00 
20.000.00

10 000.00 
5 000 00

170 000.00 
2472 557 45 
3.611 574.00 

731 469.50 
300 000 00 

5.162.817.36 
801 481.99

5.048.360.00

850 000.00 
70 000.00 
40 000.00 

3.756 000.00 
57 400 00 

4.038 720 00 
5 147.685.00 
5.790 140 00
6.959.190.00

|

1.229.258.858,70

693,000.152.62

641.500,00

18.298.260,30

.

1.941.198771.63
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CREDITOS PRESUPUESTOS
Título Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS Por grupos 

Pesetas 
Por artículos 

      Pesetas

P o r  t í t u l o s  
Pesetas

■

•

1

1
i
:
1

8.®

L®

¡
1
I

i:

L

i

i
i

1:

!•

Ifi i

f

1»
11. j

12. i
13. j

14. |

l e
2.®
3°
4.°
5.0 
6.c 
7.®
8o
9.0

10.
1L

1Z

1.°
2.0
3.0
4.0 
ó.®
6.0
7o
8.0
9.0

10.
1L

I*
20
3.0
4.0
6.0
6.0

7.0

1.0
2.0
3.0 
4 '
6.0

1.0 
2.®
3.0
4.0
5.0
6.0 '
7>
8.0
9.0

10.

a
u

Jefatura Principal de Correos y Caja Postal do Ahorros.j 
Jefatura P’ incipai de Telégrafos y Servicios ¿Generales;

de Telecomunicación .................................... .............. «...;
Dir-ccion General de Arouitectura ............................. !
Dirección General de Regiones Devastadas y Repara-'

clones ................. . ....................
Fiscalía de la Vivienda ................................. ..................... i

De oficinas, inventariable j
Ministerio. Subsecretaría y Servicios g~ñeraIes
Gobiernos Civiles y Delegaciones ciei Gobierno !.*!.......|
Dirección General de Beneficencia y Obras S ocia les...1
Dirección General de Sanidad ..................................... «... *
Dirección General de la Guardia Civil ...........................1
Dirección General de Seguridad ................................ *
Dirección General de Correo? y Telecomunicación ... 
Jefatura Pnncipai de Correos y Caja Postal de Ahorros. 
Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios Generales

de Telecomunicación ................ ............................. .........
Dirección General de Arquitectura .............................

Dirección General de Regiones Devastadas y repara
ciones ................................ ......... .................................. ........

Fiscalía de la Vivienda ................... ...................................

Impresiones, encuademaciones y publicaciones

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ...........
Dirección General de Administración Local .. ...!!.......:
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales...
Dirección General de Sanioso .......................................
Dirección General de ia Guardia Civil ...........................
Dirección Genera, de Segundad ..................................... .
Dirección General de C orras y Telecomunicación .... 
Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de Ahorros. 
Jefatura Principe*i de Telégrafos y Servicios Generales

de Telecomunicación ..................... ................................ .
Dirección General de Arquitectura ..............................
Fiscalía ae la Vivienda ......................................... ..............

Arrendamiento de locales

Alquileres

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ...........
Dirección General de Sanidad ......................................
Dirección General de la Guardia Civil ...........................
Dirección General de Segundad ......................................
Dirección General de Correos y Telecomunicación .... 
Dirección GeneTai de Regiones Devastadas y Reparar

ciones ....................................................................................
Fiscalía de la Vivienda ........................................................

Obras de adaptación, conservación y reparación en 
edificios arrendados

Gobiernos Civiles y Delegaciones del Gobierno ..........
Dirección Genera* de Sanidad .......... .............................
Dirección Genera; de Segundad ......................................
Jefatura Principal de Corrros y Caja Postal de Ahorros. 
Jefatura Principal dt Telégrafos y Servicios Generales 

de Telecomunicación ..... ..................... .............................

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios

De caractet general

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ...........
Dirección General de Administración Loca] ..................
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales...
Dirección General de Sanickel ......................................
Dn^ceion General de la Guardia Civil ..... .................... .
Dirección General de Seguridad ......................................
Dirección Gen-ral de Correos y Telecomunicación ... 
Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de Ahorros. 
Jefatura Principa» de Telégrafos y Servicios Generales

Oireerclór* General de Regiones Devastadas y Repara-

Fiscalía de la Vivienda ......................: v *.••• -r*-*—••••
Comisaria General para la Ordenación Urbana de

9.027.155.001

5.297.400.00 i
250.000.00!

i
193.000.00!
350.000.00

— ----------------- 1
i í
1 170.000.00 

450 000.00 
407 400.00 
750 000.00 
486.480.00 
655 000 00 

30 000.00 
12.200.000.00

2.309 000.00 
75 000.00

75.000.00
25.000.00

30 000.00 
| 2 500 00

18500.00
i 500 000 00 

160 000 00 
37Fi ooo 00
75000.00 

11 565 000.00

6.000 000 00 
75 600 00 
20 000 00

375.000.00 
329 000.00

3 721 842.98 
2.550 000.00 
8.100 000.00

72.000.00 
130 000.00

25 000.00 
75000.00 

970 000.00 
500 000.00

455.000.00

82.017480.00 
730 000.00 
769.273,25 
810 000,00 

3.000 000.00 
60 780 846.00 
8.184.104,36 
1.880.000,00

6.425.000X0

120 000.00
399.000.00

1.750.000,00

41.826.690.00

17.532.880.00

18.821.600.0C

15.277.842.9Í

2.025.000,00

i
i

■ 166.865.703,61

I

]
;|

:i1
i
1

•

¡1
li

1
95.484.012,98

l ,
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Capítulo A rtícu lo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R É D ITO S  PR E S U PU E S TO S

Por grupos  
 Pesetas 

Por artículos 

Pesetas

Por  capítulos 

Pesetas

f

.

3.º

! •

9,#

*

7.®

8.®

¡1
1

I 1."
í 2.®
i  3 °

4°
5 o 
6.®
7.®

1 ®
2.®
3.®

1.®
2.®
3®
4.®
5 ’
6.0
7.0
8.0

9.0 

10

1.0
2.0
3.0 
4.®
5.0

8 ®

1.0 
2.0
?
4.0 
5/
6 °
7.0 
8 ®
9.0

I.®
2.0
3.0 
4 0
5.0
6.0
7.0

8.0
9.0

10.

1.0
2.0 
3 »
4.°
5.0

■

 Subsistencias, hospitalidades, transportes,  
a c u a r t e l a miento y vestuario

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales .........
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales..
Dirección General de Sanidad ................................... ..
Dirección General ae la Guardia Civil ........................
Dirección General de Seguridad ..............................
Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de Ahorros, 
Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios Generales 

de Telecomunicación ........................................... ..........

Alimentación de ganado

Dirección General de Sanidad ......................................
Dirección General de la Guardia Civil .........................
Dirección General de Seguridad .................... ................

Auxilios, subvenciones v subsidios

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ..........
Direcciór Generai de Beneficencia y Obras Sociales...
Dirección General de Sanidad ......................................
Dirección General de la Guardia Civil .........................
Dirección General de Seguridad ...............................
Párque Móvil de Ministerios Civiles ...........................
Jefatura Principa; de Correos y Caja Postal de Ahorros. 
Jefatura Principa* de Telégrafos y Servicios Generales

de Telecomunicación .....................................................
Comisaria General para la Ordenación Urbana de

Madrid .............................................................................
Comisión de Urbanismo de Barcelona ........................

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales...
Dirección General de Sanidad ......................................
D ir cción General de la Guardia Civil ........................ .
Dirección General de Segundad ....................................
Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios Generales

de Telecomunicación .......................................................
Dirección General de Arquitectura .............................

Obras de conservación y reparación

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ..........
Gobiernos Civiles y Delegaciones del Gobierno ..........
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales...
Dirección General de Sanidad .......................................
Dirección General de la Guardia Civil .........................
Dirección General de Seguridad .....................................
Dirección General de Correos y Telecomunicación .... 
Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de Ahorros. 
Jefatura P*incipd de Telégrafos y Servicios Generales 

de Telecomunicación ................................................ .

Comisiones de servicio y  traslados

Dietas, viáticos y gastos de locomoción

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ......
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales.
D ircc ióp  Generul de Sanidad ...... ...................... ......... ..
Dirección General de la Guardia Civil ........................
Dilección General de Seguridad ....................................
Jefatura Principal de Correos v Caja Postal de Ahorros. 
Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios Generales

de Telecomunicación .....................................................
Dirección General de Arquitectura .................................
Direcciór General de Regiones Devastadas y Repara

ciones ............................... ........... ................................ .
Fiscalía de la Vivienda .............................. ................... ..

Gastos reembolsables

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales .......
Dirección General de la Guardia Civil .........................
Dirección General de Correos y Telecomunicación .... 
Jefatura principal de Correos y Caja Postal de Ahorros. 
Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios Generales 

de Telecomunicación ....................... ..............................

- í  -  
|

, ! 120.000.00 
. ! 15.841.819.66 ! 7.695.600,00

172.756.337.00 
52.119.468,57
72.624.255.49

315.000.00

143.0C0.00
14.242.800.00
2.350.000.00

13.908.980.98
182.057.567.40
205.193.272.10
178.004.145.90

50.000.00
62.496.317.50 
2.969.058.99

935.000.00

25.000 000 00
25.000.000.00

160.000.00 ' 10.060.100,00
1.251.200,00

10.430.933,34

19.100.000.00 
42.500,00

200.000,00
300.000.00
325.000.00
525.000.00 

47.673 110.00
900.000.00 

2.500 000.00
12.300.000.00

11.006.000,00

241.000.00 
35.000.00

373.000.00 
75.825.263.02 
31.002.000,00
2.451.200.00

8.008.400.00 
80.000,00

110.000.00
124.000.00

225.000.00
150.000.00 
600.000,00

2.100.000.00

20.812.870,001

321.472.480,72

16.735.800.00

695.614.342,87

41.044.733,34

75.729.110.00

118.249.863,02

• •  \

23.787.870.00

1

\

.
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Capítulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 

Pesetas

Por articulo» 

Peseta»

Por capítulos 

' Peseta»

3.®

j
11

Deuda

Otros qastos

4.»

1.®
2.®

Dirección General de Beneficencia y Obra? Sociales 
Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de 

Ahorros ..........

103.765.48

472.197.06
575.962.54

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO O DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO

1.460.075.866.10

1.® Construcciones y adquisiciones extraordinarias

2.®

1.®
2«
3.®
4°
5.0 
6.®
7.0
8.0
9.0

10.
11.

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ....
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales...
 ̂Dirección General de Sanidap ....................................
Dirección Genera! de la Guardia Civil ......................
Dirección Genera! de Seguridad .. . ......................
Parque Móvil de Ministerios Civilps .............................
Dirección General de Correos y Telecomunicación ... 
Jefatura principal de Correos y Caja Pos’ al de Ahorros. 
Jefatura Principa] de Telégrafos y Servicios Generales

de Telecomunicación ..............................................
Dirección General de Aroulteetura ............ .............
Dirección General de Regiones Devastadas y Repara

ciones ..........................................................................

Instalaciones

25.100.000.00 
24.733 713.39 
70.230 000.00 
12.583 150 00 
8.000 000.00 
4.500 000.00 

13 050.000.00 
38.432628.00

4.000 000.00
6.000 000.00

250.000 000.00
455.629.491,39

1.®

-

1.®

2.®

Jefatura Principal de Correos y Caja Postal, de
Ahorros ................. . .

Jefatura Principaj de Telégrafos y Servicios Generales
<ie Telecomunicación .................................................

T otal de la Sección sexta .............. .

SECCION SEPTIMA 

M IN ISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS 

PERSONAL

9.899 000.0(7 

10050.000.00
19.949.000.00

475 578.491.39 

3.972.337.142,09

L®

1.®
2.0 
3 J
4.0 
5.°
6.0
7.0
8.0
9.0

10
11

12

Haberes activos

Sueldos

Ministro. Subsecretario y Directores generales .........
Cuerpo de Aaminií'iracion Civu ..................................
Cuerpo de lng~meros de Caminos Canales y Puertos
Cuerpo de Ayudantes de Obras Puoiicas .... .............
Cuerpo de Delineantes de Obras Publicas ..............
Personal supernumerario excedente v disponible ......

Cuerpo Técnico Mecánico de Señales Marítimas .......
Cuerpo de ingenieros industriales ..................
Cuerpo de Interventores del Estado en la Explotación

de Ferrocarriles .................. .....................................
Conservación y servicios especiales del Ministerio .....
Servicios de Obras Hidráulicas ...................................
Diferencias Qe sueldo ....................................................

285.833.32 
12.039 443.33 
15.260 643.33 
12.877.410.00
2 551 753.33 

247 566.66
5.179 137,66

360.363.33

3 433 853.33
25 430.00 

1.803 827.20 
14 863.33

2.o Otras remuneraciones
54.030.174,82

I.®
2.0 
3°
4.0 
5.°

6.0
7.0
8.0
9.0

Servicios centrales y generales ...................................
Consejo de Obras Publicas ..........................................
Remuneraciones varias ....  ........................................
Habilitación y quebranto de moneda ......................
Div.sión inspectora e Ini^rv ntora de lac Compañías

de Ferrocarriles de Via Estrecha ..........
Inspección de Circulación v Transportes por Carretera
Junta de Estudios de Enlaces Ferroviarios ...............
Plan de Modernización de Carreteras .....................

782.808.00 
550.000.00 

20.767 467.64 
90.000.00

909.233.33 
1.381 700.00 

438000.00 
708000 00 
500.000.00

26.127.208,97
3.® Asistencias

1.0
2.0
3.°

Servicios centrales y gener* le* ..................................

Asesoría Geológica ............................................... .......

10.000.00
15.000.00
2.000,00

4®
Jornales

A O A A f\ O A 1 f\n

27.000.0C)
*

1.®
2.0
3.0
4.0
5.0

Capataces y Peones caminaros ..................................
Servicio^ Hidráulicos ......................... '.........................
Faros . . . . .  ...............................................................
Ferrocarriles ........... : .................................................
Servicio* vanos ..........................1.....................-.............

43 l40.24l.UU 
12 203 750.00 

500.000.00 
1 886 220.00 

31 536.00
57.761.747.0C>
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Capítulo Artículo Grupo  DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S

 Por grupos 

 Pesetas

P R E S U

f
j Por artículos 

1 Pesetas

PUESTOS

 Por capítulos 

 Pesetas

L®

5.®

»
i
i

i
Unico.

Haberes pasivos

De carácter civ il 

¡Carretelas ......................................... . , .7,..,.,...

r
i

i | 4.958.333,33
l

! 142 954.464,12
u.®

2.®

3®

1 *
2 o
3.®
4.®
5-*
6 o
7 *
a.»

9.»

i i.°
i 2.®

3.0

I.®
2.0

M A TE R IA L  

Material en general

De oficinas no inventaríable
Servicios centrales y generales ...........................
Ferrocarriles ..... .......................................
Jefaturas cié Obras Púbiicas .........................................
Plan de Modernización de Carreteras ........................
Obra* Hidráulicas .............................................................
Jefatura de St nales Marítimas y Faros y Balizas ......
Servicios de Inspección y Tn.-osportes por Carretera 

División Inspectora e Interventora de las Compañías
de Ferrocarriles de Via Estrecha ...............................

Inspección de Circulación y Transportes por Carretera.

De oficinas, inventaríable

Servicios centrales, especiales y provinciales .............
División Inspectora e Interventora de las Compañías

dp Ferrocarriles de Vía Estrecha ...................... ........
Inspección de Circulación y Transportes por Carretera.

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Servicios centrales y generales ......................................
Ferrocarriles ...................................................................

!\
jj

|i

2.647.700.00
245.000.00
550.000.00
200.000.00
250.000.00
150.000.00 

j 35.000,00

95.800.00
130.000.00

905.900,00

18.200.00
15.000.00

750.000.00
20.000.00

|

Ü

i
1

1

4.303.500.00

939.100,00

770.000,00

i
i

i
!t

i

¡
1

i

4.®

5.®

Unico.

Unico.

Arrendamiento de locales

Alquileres

Servicios centrales y provinciales ..................................

Obras de adaptación, conservación y reparación en 
edificios arrendados

Servicios centrales y provinciales ...í......... ....................

1.092.000,00

225.000,00
7.329.600,00

3.®

1.®

2.®

4®

¡

1®
2:*
3.>

1.®
‘) 0
3.0

1.0
2.'*
3.0

4.0
5.0 
6.®

7®
8.0
9.®
10.

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios 

De carácter general

.Servicios centrales y generales ......................................
Seguros Sociales ...............................................................
Obra^ Hidráulicas ..................................... ...... ...............

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelar 
miento y vestuario

Transportes por Carretera ..............................................
Plan de Modernización de Carreteras ........................
División Inspectora e Interventora de las Compañías 

de Ferrocarriles de Vía Estretha ............. .................

Auxilios, subvenciones y subsidios
Servicios varios ................. ........... ....................................
Carreteras...............................................................................
Caminos Vecinales a cargo de la<? Diputaciones Pro

vinciales y Cabildos Insulares ..................................
Obras y Servicios Hidráulicos ......................................
Puertos .......................................................................... .......
Consejo Superior de Ferrocarriles y Transportes por

Carretera .........................................................................
Dotación de Organismos de régimen autónomo ..........
Caminos rurales y sus puentes ......................................
Ferrocarriles ................................. ,..................................
Circuitos de Carreras ................. .......................................

169.332,00
66.504.693,91
1.000.000,00

65.000.00
50.000.00

10.000,00

355.000.00 
14.738.500,00

156.910.223,65
78.585.143,02

361.261.767,52

941.000.00 
13.350.000.00
7.500.000.00 

964.617 000.00
100.000.00

67.674.025,91

125.000,00

1 ñQfl 1Q

I.®
2.0
3.0 
4 ° 
5® 
6.®

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Carreteras ............................................................................
Obras y Servicios Hidráulicos ......................................
Puertos . .............................................................................
Faros y Balizas ............................................... .................
Ferrocarriles ....................................................................
Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y  Puertos

224.581.674,72
966.196.191.70
80.782.548,10
11.615.000,00

147.660.823,00
1.500.000,00

l .Ü w O .u O O .V Ü T ;  1ÍJ

1.432.336.237,52,
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Capítulo : Artículo

*

Grupo

}
1

i

DESIGNACION DE LOS GASTOS ¡

i ,  1

c r é d i t o s  p r i s u p u e s t o s

! Por grupos 

1 Pesetas

Por artículos 

Pesetas

por capítulos 

Pesetas

3,®

! •

5.®

I.®

? c.®
1'

¡'

'

7.*

.

•

L®

L®

2®

3*®

1.®
? *3.®
4®
5.®
6*
7.®

1.®
2.®

3.®
4°
5.®
6 *
7.°
8.®
9.°
10,

»

, ,
2.®
3.»

1.® .
2.®
3.®
4,®

L®

2.®
3.®
4.®

. 5.®
6.®
7.®
8.®

v.®
2®
3®
4.®
5®
6.°
7.®
8.®

1®
2.®

Obras de conservación y reparación j
Servicios vanos ...........
Carreteras ...........
Obra* Hidráulicas .............................................................
Puertos .........................

Ferrocarriles ............................................................
Transportes por Carretera ..............................................

Comisiones de servicio y traslados 

Dictas, viáticos y gastos de locomoción
Servicios centrales y generales ...............................
Jefatura de Sondeos y Cimentaciones y Asesoría Geo

lógica ...........................  ....................
Jefatura de Puentes y Estructuras .....*....... ................
Carreterías ....................  ................
Servicios Hidráulicos .......................................................
Puertos Faros y Balizas , ..............................................
Ferrocarriles ....................  . .  .....
Transportes por carretera ................................................
Caminos vecinales ...... ........  ............
División Inspectora e interventora de las Compañías

de Ferrocarriles de Via Estrecha ...............................
Inspección de circulación y transportes por carretera.

Gastos reembolsables

Anticipos reintegrables a los funcionarlos .................
Anticipos a cuenta de derechos pasivos ........................
Ferrocarriles .............................................................

GASTOS DE CARACTER EXTR A O RD INA R IO  O  DE 
PR IM ER ESTABLECIM IENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Nuevos Ministerios de Madrid .....................................
Edificios para oficinas de Obras Públicas ....................
Obras diversas en el edificio del Ministerio .............
Ferrocarriles ............,.........................................................

T otal de la Sección séptima ................. .

SECCION O C TA V A  

M IN IS T E R IO  DE ED UCACIO N N A C IO N A L  

PERSONAL

Haberes activos

Sueldos

Ministro. Subsecretario, Directores y Servicios gene
rales ............................................................ .....................

Dirección General de Enseñanza Universitaria.............
Dirección General de Enseñanza Media ...........•...........
Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica
Dirección General de Enseñanza Laboral ....................
Dirección General de Enseñanza Primaria .................
Dirección General de Bellas Artes .................................
Dirección General de Archivos y Bibliotecas .............

Otras remuneraciones

Ministerio, Subsecretaría y Direcciones Generales
Dirección General de Enseñanza Universitaria.............
Dirección General de Enseñanza Media ........... ...........
Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica
Dirección General de Enseñanza Laboral ....................
Dirección General de Enseñanza Primaria .................
Dirección General de Bellas Artes .............. ..................
Dirección General de Archivós y Bibliotecas .............

Asistencias

Ministerio y Subsecretaría ..............................................
Dirección General de Enseñanza Primaria ........... .

425.000.00 
500.647.207,041

20.000.000.00 i
3.000.000.001

5.500.000.00
7.500.000.00 
1 190.000,00

!

813.000.00

88.000,00
60.000.00

5.076.000.00
4.270.000.00

781.000.00 
1.692 020.00

60.000.00
520.000.00

354.000.00
285.000.00

100.000.00 
50.000,00

169.686.137.9Í<

29.500.000.00
1 .000.000.00

500.000.00 
115.248.406,45

19.804.113,25
36.962.561,33
38.050.922,66
27.338.874.00
12.284.375.00 

1.134.786.903,98
9.389.145,99
9.823.170.00

26.832.110.00
58.389.395.00
19.603.782.00 
13.300.872,90
3.498.761.00 

33.855.183,07
1.725.750.00
4.090.788.00

155.000.00 
'10.000,00

1
1

538.262.207,04

i

13.399.020.00

1G9.33G.137.90¡

1.288.440.066,21

161.296.641,97

165.000,00

3.820.591.262,56

146.248.406,45

4.117.123.733,13
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Capitulo Artículo Grupo DESIGNACION OS LOS GASTOS

C R E DI TOS P R E S U P U E S T O S

Por gru po Por artículos por capítulos

Pesetas Pesetas Pesetas

l.®

z °

3.®

4.®

1.®

2.® 

3.®

3.®

L®

2.®

3.®

1 »

1.'
2 »
3 ’ 
4.»
1 » 
fi » 
7.®

1."
2 '
3.»
4.®
j  
6 »
7.®
8."

Unico

1.°
2.°
3.®
4.®
5.®
6.®

Unico

Unico

1 * 
2.®
3.®
4.1 
5 1 
6."
7.®
8.®

t.®
2.®
3®
4.®
5.® 
8.® 
7.®

Unico

1.*
2.®
3
4.®
5.®

Jornales

M inisterio Subsecretaría y ¡Servicios g en era les .............
Dirección Genera) de Enseñanza U n iversitaria..............
Dire<'c;oii General de Enseñanza Media .......................
Dirección General de Enseñanza Proíesiorial y Técnica
Dirección Genera, de Enseñanza Prim aria .................
Dirección General de Bellas Artes ........ ...............
Dirección General de Arcnivos y Bibliotecas .............. .

M A T E R IA L

M ateria l en genera)

De oficinas, no inven ta riab le

M inisterio Subsecretaría v Servicios generales..............
¡D irección General de Enseñanza U n iversitaria .............
Dirección General de Enseñanza Medta ................... .*•
Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica
Dirección General de Enseñanza Laboral ......................
Dirección General de Enseñanza Prim aria .............. .
Dirección General de Bellas Artes ...................................
Dirección Genera) de Archivos y Bibliotecas .............

De o fic in a s . inven ta riab le

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales............

Im presiones encuaderrAictones y publicaciones

M inisterio y Subsecretaría .................................................
D irección General de Enseñanza Profesional y Técnica
Dirección G eneral de Enseñanza Laboral ................... .
Dirección General de Enseñanza Prim arla ...............
Dirección General de Bellas Artes ..................................
D irección Genera) de Archivos v Bibliotecas ..............

Arrendam iento de locales

Alquileres

M inisterio. Subsecretaría. Direcciones y Servicios ge
nerales ......................................... ............-............................

Obras de adaptación cqnsprvn^ión y reparación  
en edific ios arrendados

M inisterio Subsecretaría, Direcciones y Servicios ge" 
nerales ...................................................................................

G A S T O S  D IV E R SO S

Gastos varios

De carácter qeneral

M inisterio y Subsecretaría .......... ...................... ................
D irección General de Enseñanza Universitaria ..........
D uecciór General de Enseñanza Media ...... ..................
Dirección General de Enseñanza Prolesional y Técnica
Dirección General de Enseñanza lab ora l ...................
Dirección Genera) dp Enseñanza Prim aria ..................
D irección Genera) de Bellas Artes ....................................
D irección G eneral de Archivos y Bibliotecas ..............

Subsistencias, hospitalidades transportes, acuarte la 
m ien to  y vestuario

M inisterio y Subsecretaría .....  .............. ........................
D irección General de Enseñanza Media ..... ..................
D irc c io n  Genera, de Enseñanza Profesional y Técn ica
Dirección General de Enseñanza lab ora ) ........ .............
Dirección General de Enseñanza Prim aria ..................
D irección Genera) de Bellas Artes ...................................
Dirección G eneral de Archivos y Bibliotecas

A lim en tación  de oanado

Dirección General de Enseñanza Universitaria ..... .

Auxilios subvenciones y subsidios

M inisterio y Subsecretaría ..... . ......................................
D irección Genera) de Enseñanza U niversitaria .............
Dirección General de Enseñanza Media ....... ................

¡D irección Genera) de Enseñanza Profesional y Técnica 
I D irección G eneral de Enseñanza Laboral .......... .

105.583.33
1.458.333.33

119.000.00 
911.160.66
158.846.00 
644 186.00
100.000.00

2.387:600.00 
557 250.00
695.520.00 
229 080.00

80.120.00
540375.00 

82 600.00
573.400.00

1.033 000.00 
280 000.00 
125 000.00

18000.00 
85 000.00

423.000.00

56.747.052.18 
150 000.00 

4.482 800.00
3.569.000.00
5.065.000.00 

650 000.00
24.102 800.00

975.000.00

100 000 OC 
150 000.0C 
329 400.0C 

1.250 000 0C 
755 000 0C 
85 000.0C

125.000.0C

416.066.736.6C 
158.908 300.00 

3.435 800.00
3.143.000.00 

25.130.200.00

3.497.415.32

5.151.945,00

957.000,00

1.964.000.00

4.000.000.00

2.000.000.00

i
i
1
1
l
I
■ 95.741.652.1C

)
)
)
)
)
)
í

2.794.400.0Í 

50.000,0(

>
)
)
)
)

1.453.399.123,50'

.

14.072.945,00

)

)

)
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Capítulo Artículo Grupo  DESIGNACION DE LOS GASTOS

 C R É D I T O S   PRESUPUESTOS

Por grupos

P e s e t a s

Por artículos

 Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

■8.®

4®

t®

!
;

!

1

i . .  i
i
¡l:j
i!
!
l!

¡
6.® t

í
i

í
7.® j 

&®

2.»

1.®

¡

6 >

8.®

1.®
2.°
8.°
4.®
5.®
6.®
7.®-
8.®

1.®
2.®

1.®
2.®
3.®
4.f
5.®
; >
7,®

Unico

1.®
2.®

1.®
2.®

1®
2.®
3.®
4.0 <
5.® 1
6.®
7.® 1

8.® jl

Dirección General de Enseñanza Primaría ............
Dirección General de Bellas Artes ................ .....o.......
Dirección General de Archivos y Bibliotecas .............

A d q u is ic io n e s  y  c o n s t r u c c io n e s  o r d in a r ia s  y  o b r a s  
ds c o n s e r v a c ió n  y  r e p a r a c ió n

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Ministerio 9 Subsecretaría ..............................................
Dirección General de Enseñanza Universitaria.............
Dirección General de Enseñanza Media ........... ....... .
Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica
Dirección General de Enseñanza laboral ....... ...........
Dirección General de Enseñanza Primarla ........ ........
Dirección General de Bellas Artes .................. ............ .
Dirección General de Archivos y Bibliotecas .............

Obras de conservación y reparación

Ministerio ? Subsecretaría ............................. .
Dirección General de Bellas Artes........................

C o m is io n e s  de s e r v ic io  y  t r a s la d o s

Dietas, viáticos y gastos de locomoción

Ministerio y Subsecretaría ....................................
Dirección General de Ense ñanza Media ........................
Direcciór General de Enseñanza Profesional y Técnica.
Dirección General de Enseñanza Laboral ....................
Direcciór General de Emeñanzu primarla ..............
Direcciór General de Bellas Artes ............................ .
Dirección General de Archivos y Bibliotecas ..............

Gastos reembolsadles

Ministerio y Subsecretaría ................... ............ ........**•«*

GASTOS DE CARACTER EXTRAO RD INAR IO  O DE 
PR IM E R  ESTABLECIM IENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Dirección General de Enseñanza Primaria....................

Instalaciones

Dirección General de Enseñanza Primaria....................

T o t a l  de l a  S e c c ió n  o ctav a  ...... ...............!

SECCION NOVENA 

MINISTERIO DE TRABAJO 

PERSONAL 

Haberes activos  

Sueldos

Ministro, Subsecretario y Directores generales ......
Cuernr Técnico Administrativo de T rá b a lo ...................
Cuenv Auxiliar de Trábalo............................ ................
Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo ..............
Dirección General de Jurisdicción de Trabajo.............
Tnsoeerión Técnica de Previsión Social...........................
Personal subalterno ..........................................................
Diferencia de haberes ...................................................

¡ 511.634.050.00 
j  9375.300.00 
j 11.062.750.00

} ..........

¡

750.000.00! 
1.82a.200,00 ¡ 
6.700.00U,00 ¡ 
8.044.250,90
2.240.000.00! 

27.597.500.00!
5.689.000.00!
1.960.000.00.

7.500.000.00
650.000.00

5.555.220,00
280.000.00 
179.000.00
20.000.001 

4.423.300.00j 
83.250 DO! 
34.000 00

1

135.500.227,07 
, 130.000.000,00

18.800.000.00 
12.000.000,00 ¡

j

244.999,99
7.398.346,66
4.990.813.33
6.192.474.33 
5.855.500.00

905.150,00
1.489.833.33

25.153.33
- 1

1

686.756.036.09,

! I
[

i:

54.869.950.00 

8.150.000.00

10.574.770.00

4.450.000,00)

265.500.227.07

30.800.000^0

Í
I

27.102.270,97

p

I

863.387.408,87

296.300.227,07

>.'627.159.704,44



1236 25 febrero 1955 B, O. del E --N ú m .  56

DESIGNACION DE LOS GASTOS

 CREDITOS PRESUPUESTOS
Capítulo Artículo Grupo

 Por grupos 
 Pesetas

 Por artículos 

    Pesetas

Por capítulos 
 Pesetas

i *

2®

3.»

1.®

а.*

3 *

4.®

5.®

!.•

2.°

4,0

б.o

7.°

8.®

1 * 
2.°
3.0
4.®

Unico

Unico'

l.°
2.0

Unico

t.o
2.0

Unico

Unico

Unico

Unico

1.0
2.0
3®
4.0
5.*
6.0 
7.“
8.0

Unico.

Unico

Unico

Otras remuneraciones

Servicios generales clel Ministerio y Subsecretaría......
Dirección General de Trabajo .......... ..........................
Dirección General de Previsión ...................... ........... .
Direoción General de Jurisdicción de Trabajo...............

Asistencias

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría......

Jornales

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría......

MATERIAL 

Material en general

De oficinas, no inventariable

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría......
Dirección General de Jurisdicción de Trabajo...............

De oficinas, inventariable

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría......

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría......
Dirección General fie Jurisdicción de Trabajo...............

Arrendamiento de locales

Alquileres

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría......

Obras de adaptación, conservación y reparación 
en edificios arrendados

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría......

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios

De carácter general 

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría......

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela• 

miento y vestuario

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría..... .

Aunltos. subvenciones y subsidios

Servicios generales del-Ministerio y Subsecretaría.....
Instituto Social de la Marina.............................. .............
Instituto Nacional de Previsión.........................................
Subsidio Familiar de Funcionarios ...............................
Dirección Genera) de Trabajo ..........................«..............
Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo .....
Instituto Nacional de Medicina y Seguridad del Trabaji 
Dirección General de Previsión ................ .....................

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras d< 
conservación y reparación

Obras de conservación y reparación

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría.....

C om isiones de servicio v traslados

Dietas, viáticos y Qastos de locomoción

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría .....

Gastos reembolsables

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría.....

\ 6.066.090,27 
\ 57.000.00 
: 157.000.00 
j 2.519.700.00

l
í
iii t¡i
¡

2.552.000.00 
731.660.00

270.000.00
107.000.00

1.025.000.01
600.000.0( 

120.786 400.0^
30.000 G00.0) 

77.500.0) 
30 000.0) 

0 1.233 810 01 
20.000,0)

e

[
i

!
8.799.799,27

10.000,00

¡1

2.381.70CT.73

5

/

i
3.283.660.00

435.000.00

i
i

377.000.00 

1.802.000,0(

500.000.0)

1.527.874.0)

1.161.220.0)

)
)
1
)
3
3
3
3
- 153.772.710,0

100.000,0

3.709.143.3

2.200.000.0

i
í
|
i

i.

i
j 38.293.770,97

\

>

)

)

)
6.397.660,00

3

3

4

0

3

0
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Capítulo
A r t íc u lo s

Grupo  DESIGNACION DE LOS GASTOS 

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas 

Por artículos 
Pesetas

por capitulos 
Pesetas

4.°

I »

.

I*

i
j

i l  ;

? \
* |í “ •
l ' i.° i

i

iiI :
i li3
í
i
!

1

L#

2.0 |

i

3.0

4.0

L° I

2.0 

3.o

Unico

Unico

l.°
2®
3.0
4.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0

t .0
2.0
3.0
4.0
5.0

1.0
2.0
3.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0

1.a
2.0
3.0
4.0
5.0

1.0
2.0
3.0
4.0

í
| Deuda

j Otros gastos

(Organismos autónomos ............................... .......................

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO O DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Junta Nacional del Paro.................. ................................ ..

T otal os la Sección novena ............... .

SECCION DECIMA 

M INISTERIO DE INDUSTRIA 

PERSONAL 

Haberes activos 

Sueldos

Servicios generales del Ministerio......................... ............
Dirección General de Industria ........................................
Dirección General de Muías y Combustibles.................

Otras remuneraciones

Ministerio. Subsecretaría y Oficialía Mayor..................
Secretaría general Técnica .................................................
Dirección General de Industria ............ ..........................
Dirección General de Minas y Combustibles..................

Asistencias

Ministerio. Subsecretaría y Oficialía Mayor............. .

Dirección General de Industria ......................................
Dirección General de Minas y Combustibles..................

Jornales

Subsecretaría y Oficialía M avor.......................................
Dirección General de Industria .................................
Dirección .General de Minas y Combustibles................

MATERIAL

Material en general

De oficinas no inventariable

Ministerio. Subsecretaría y Oficialía Mayor...................
Secretaria general Técnica ....................... .........................

Dirección General de Minas y Combustibles..................

De oficinas inventariable 

Ministerio. Subsecretaría y Oficialía Mayor...................

Dirección General de Minas y Combustibles..................
Dirección General de Industrias Navales ...... ...............

Impresiones, encuademaciones y publicaciones

Ministerio. Subsecretaría y Oficialía Mayor...................
Dirección General de Industria ......................................
Dirección General de Minas y Combustibles............... .
Dirección General de Industria* Navales ......................

! 1I
!

|

4 .719 .050,03 
11 136.393.32
7 .608 .230.00 

561 .475.28

2 .346 .591.66
1.786.920.00
4 .288 .474.00 
3.037 793.33

262 .500.00

65.000 00 
20 000.00 
35 000 00 
40 .000.00
25000.00

398 100.00 
1.465 000.00 

880 825.00

1.149 060,00 
. 195. 195.00

1.432.465.00 
1.090 232.00

70 000.00

148500.00 
60 500.00

915 800.00 
1.392 000.00 

20 .000.00

45 000.00 
704 .000.00 

2.086 000.00 ¡ 
12.000.00 

---------------------------------- 1

1

41 .652 .000.00

24.025. 148.62

11.722.278.99

185.000.00

2 .743.925.00

3 .936.952.00

2 .536.800.00

2.847.000.00

i
I
i

204. 122.947,37

44 .483 .774.00

293.298. 152.34

38 .676.352,62
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C a p í t u lo  Artículo Grupo | DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos
 Pesetas

Por  a rtícu los  
Pesetas 

Por capítulos
Pesetas

2 º

£

j

? i

1

1

4.0 i

4.º 

5.o 

i
t

l:> |

\/ú

i

T.° 1

&,*

L.

2U

1.0
2.‘*
3.»
4.a

E.«
2.®t*#*

1
2.o

1. ■* 
2."
3 • 
1 »

Unico

1.®
2 8 
i o
4 * 
5*

Unico

1.®
2.®

X * 
2.' 
3.®

Arrendamiento de locales

Alquileres

Ministerio y Oficialía Mayor ..................... ............ ........
Secretada genera] Técnica .................................. ..............
Dirección General de Industria .................................... .
Dirección General de Muías v Combustibles..... .

Obras de adaptación conservación y reparación 
en edificios arrendados

Ministerio. Subsecretaría y onciaila Mayor................ .
Dirección General de Industria .................. ............... .
Dirección General de Minas y Combustibles.. . . . . . o . . . . . . . . . . o .

G a s t o s  d i v e r s o s

Gastos varios

De carácter general

Ministerio. Subsecretaría y Oficialía Mayor...............
Dirección General de Industria ...... .......... ........
Dirección General de Minas v Combustibles...............

Auxilios subvenciones y subsidios

Ministerio. Subsecretaría y Oficialía M ayor.................
Dirección General de Industria ........................
Dirección General de Minas y Combustibles....... .........
Dirección General de Industrias Navales ...... ...............

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación

Obras de conservación y reparación

Dirección General de Minas y Com bustibles.............

Comisiones de servicio y traslados

Dietas viáticos y gastos de locomoción

Ministerio Subsecretaría y Oficialía Mayor .........
SecrPtar.a General Técnica ...............................................
Dirección G^n^rai de Industria ....................................
Dirección General de Minas v Combustibles ............. .
Dirección General de Industrias Navales .....................

Gastos reembolsables

Ministerio. Subsecretaría y Oficialía Mayor...... .

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO O DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Ministerio, Subsecretaría y Oficialía Mayor.................
Dirección General de Minas v Combustibles.................

Instalaciones

Ministerio Subsecretaría y Oficiaba Mayor.................
Dirección General, de Industria .......................................
Dirección General de Minas y Combustibles.................

T otal de la Sección décima ........................

! 2&0.800.0G 
80.0UU.00 

936.UUU.U0 
460.UU0.0C

150.000.00 
76.000.00

170.000.00

2.839.500.00
439.250.00 

!  L129 000,00

16.829.371.00
527.000.00

4.000 000,00 
50.000.000,00

%

545.000.00 
140 0(10.00

2.235.750 00 
6.840 000.00 

50.000.00

2

20.081.174.00
21.700000.00

150 000.00 
32500000
555000.00

j
1.766.800.00;

i¡
¡!

396.000.00
i

i
Ij
1

4.407.750.00

,

71.356.371.00

120.000.00

í

| 9.810.750,00

J 80.000.00 

41.781.174.00

i

i

i

1.030.000.00

11.483.552.00

i

l i1
i

1

85.774.871.00-

i

i

42.811.174.00
í

j  178.745 949,62
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Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS    

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

* Pesetas

por capítulos

Pesetas

L®

2®

L®

2.®

3.®

4.®

1.®

2*

3.®

1®

1.®

2.®
3.°

5.®
6.®

1.®
2.°
3.®
4.®
5.®
6.® 
7.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

, 1.®
3.®
3.®
4.°
5.®

1°
2.®
3.®
4.®
5.®
6.® ,

Onlco

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

/
1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

SECCION U ND ECIM A 

M IN IS T E R IO  OE A G R IC U L T U R A

PERSONAL 

Haberes activos

Sueldos

Ministro Subsecretario. Directores generales y Secre
tarlo Técnico ..................................................................

Cuerpo de Administración Civil v Servicios especiales
Dirección General de Agricultura ..................................
Dirección Generai de Montes. Caza v Pesca Pluvia] ...
Dirección General de Ganadería ....................... ..........
Personal supernumerario, excedente y disponible y di

ferencias de sueldo ........................... ...........................

Otras remuneraciones

Servicios generales ............................................................
Suosecretaria ........ ................ : .......... ................................
Secretaría Técnica ............................................................
Dirección General de Agricultura ..................................
Dirección General de Montes Caza v Pesca Pluvial ..
Dirección General de Ganadería ..................................
Dirección General de Coordinación. Crédito y Capad

P Asistencias

Dirección General de Agricultura ..................................
Dirección General de Montes. Caza y Pesca Pluvial ...
Dirección Gpneral de Ganadería ........... ................... .
Dirección General de Coordinación. Crédito y Capaci-

Jomales

Dirección General de Montes Caza v Pesca Pluvial ...
Dirección General de Ganadería ..................... .......... ..
Dirección Genera) de Coordinación, Crédito y Capacl-

M ATERI AL  

Materia) en general

De oficinas, no inventariable

Secretaría Técnica .............................................................
Direci-iór General -1e Agricultura ............
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Pluvial ...
Dirección Generai de Ganadería ...................  ........
Dirección General de Coordinación. Crédito y Capaci

t e  oficinas, inventariable

Impresiones, encuádernaciones y publicaciones

Secretaría Técnica .............................................................
Dirección General de Agricultura ..................................
Dirección Genera; de Montes Caza v Pesca Pluvial ...
Dirección General de Ganadería ........ .........................
Dirección General de Coordinación. Crédito y Capaci 

tación Agraria .............. '.............................................

Arrendamiento de locales

Alquileres

Secretaria Técnica ............................................................
Dirección Genera) de Agricultura ........ ........................
Dirección Genera) de Montes Caza y Pesca Pluvial ... 
Dirección General de Ganadería ...................................

326.666.G5
8.132.833.33

23.754.281.93
32.482.018.32

3.219.906.65

71.572.66

113.000.00  
4.337.595 60

695.334.00
3.319.790.00
5 .882.720.00  
1.576 552.00

1.517 000.00

45.000.00  
30 000 00 
42 000.00
30.000.00

5.000.00

291 403 00 
520 000 00
576.000 00 

1.292 623.59

138.000 0 0

1.202.969.68  
106 800 00 
808 560 00  
518 002 00  
346 200.00

380.000.00

22 200 00  
216 000 00 
312 Q00 00 
167 000 00  

88 600 00

1.200 000 00

155.588.00  
11.000.00

853 500 00 
628 600.00  
275.000.00

67.987.279.54

: 17.441.991.60  

152.000.00

j

2.818.026.59

3.362.531.68

938.588.00

2.006.600.00

38.399.297,73
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Capítulo Artículo Tipo DESIGNACION DE LOS GASTOS 
CREDITOS

Por grupos 
Pesetas 

P R E S U

   Por articulos
 Pesetas 

PUESTOS

Por capítulos 
Pesetas

2.® 4.® ;
f

5® ¡ 
1

, ,  ;

i
i

1 -

1
Dirección General de Coordinación* Crédito y Capad- j 

tación Agraria ................... ................... ............................. •

Obras de adaptación, conservación y reparación • 
en edificios arrendados

Dirección General de. Montes, Caza y Pesca Pluvial.::! 
Dirección General ele Agricultura ....................

¡
190.000.001

!

18.000.00,
200.000.00

2.113.788,00
1

| 218.000.00!3."

i
i

i

i

2 >

3.®
¡
!

i*

f

1 f'

4. * 1
5.- j

1

1.°
2.1

1 ®
2. >

1.®
2 *
3-.’1
4>

' 5.®

GASTOS DIVERSOS  

Gastos varios 

De carácter general

Subsecreiaría .............................................. ............................ j
Secretaria Técnica .................................................................]
Dirección Genera] de Agricultura ......................... ; ......... 5
Dirección General de Ganadería .........................................
Dirección Genera] de Coordinación, Crédito y Capaci

tación Agraria ......................................................................

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela- 
miento v vestuario

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial... 
Dirección Generai ae Ganadería .......... ...........................

Alimentación de ganado

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial ... 
Dilección General de Ganadería .......... ...........................

Auxilios, subvenciones y subsidios

Subsecretaría ...........................................................................
Dirección General de Agricultura .....................................
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial ...
Dirección General de Ganadería .......... ...........................
Direceióu General de Coordinación, Crédito y Capaci

tación Agraria ......................................................................

i
1

1

21.971.696.00 
87.300,00

22.000.000,00
2.617.500.00

941.000,00

661.750.00 
34.000,00

237.900.00
2.685.000.00

3.960.000.00
15.985.860.00
10.796.500.00
5.275.576.00

6.160.000.00

¡1

\ ¡ 
1
i i
] ;

t.

j

47.617.496,00:
1

695.750,00

2.922.900,01)

42.177.936,00

8.639.507,6®

1

5.®

0.®

8.®

1."
‘2.® ! 
r> * ¡
4.®
5.®

1.°
2 ®
3>
4.°
5.®

1.°
2:>
3.®
4°
50
6.®

1."
2.a
3/>

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Subsecretaría ........................... ............ ................ ...............
1 Dirección General de Agricultura ...................... ............ ..
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial ...
Dirección General de Ganadería ......................................
Dirección General de Coordinación, Crédito y Capaci

tación Agraria ......................................................................

Obras de conservación y reparación

Subsecretaría ............................................................................
Dirección General de Agricultura .....................................
Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial ...
Dirección General de Ganadería .......... ...........................
jirección General de Coordinación, Crédito y Capaci

tación Agraria ......................................................... ............

Comisiones de servicio y traslados

Dietas, viáticos y gastos de locomoción

Subsecretaría .............................................................................
Secretaría Técnica ..•................................................................
Dirección General de Agricultura ................................. .
Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial...
Dirección General de G anadería.........................................
Dirección General de Coordinación, Crédito y Capaci

tación Agraria ............................................... ......................

Gastos reembolsables

Subsecretaría ...................................................... ;....................
Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial ... 
Dirección General de Ganadería ...................... .

272.454,0(1
3.371.000.00 
6.015.500,00
2.950.000.00

16.000,00

38r.ooo,oc
175.000.00 

18.104.300,00
310.000.00

25.000.00

885.105,00 
105.500,0( 

4.018.Q00.0( 
3.812.160,0(
1.326.000.01

60.000,01

60.000.01 
7.650 000.01 

500.000,01

;
1
1 '

1
12.624.954.00

)
)
)
)

)
18.995.300.00

)
)
)
)
3

)
10.206.765.00

0
3
3

O OI A AAA Af

l

|

11

Cínico.

Deuda

1 Otros gastos 

|Organismos autónomos ..... ............ .......................... ............
■

O.ZlU.UUU,Ul

30.115.000,0C

)

1
■ 173.536.101,00
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Capítulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS P R E S UÙE S T O S

Por grupos  
Pesetas

P o r  artículos 
P e s e t a s

P or cap ítu los  
P e s e t a s

4.®

L®

'

i

*

1®

L®

•> a

\
11

3.®

4.®
1

[
*
|

6.®

1*

2J>

3®

1.®

3.«
j 4.'

¡

|

¡ l *t 2.°
I, 3.®
•; 4.®1
j

I
i 2.®
! 3.a
i
I
| Unico.

! 1.®
J 2.®

3.°
4.®
5.®
6.®
7.°
a°
9.®
10.
11
12.
13.

Unico

1.®
2.®
3.®

L®
2.®

Unica

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO O DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO 

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Dirección General de Agricultura .....................................!
Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial ...|

.Dirección General de Ganadería ................................
Dirección General de Coordinación, Crédito y Capaci

tación Agraria .................... ................................................:
ii

T otal de la Sección undécima ..................

SECCION DUODECIMA 

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E  

PERSONAL 

¡ Haberes activos

| Sueldos

Ministro, Subsecretario y Directores generales ..........
Personal militar del Ejército del Aire .............................
Personal del Servicio Meteorológico .................................
Personal de Oficina^ y diverso del Ejército del Aire...

Otras remuneraciones

Asignaciones de representación v bonificación de re
sidencia ..................................................................................

Onices, Medallas, Diplomas y Títulos .............................
Gratificaciones diversas ............... ........................................

Asistencias

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ...........

Jornales

Estado Mayor del Aire ............................... ........ .
Dirección General de Industria y Material ............
Dirección General de Aeropuertos ................................
Dirección General de Protección de Vuelo ............... .
Dirección General de Antiaeronáutica ..............
Servicios de Intendencia .........,.........................................
Servicio de Medicina ............................................ ...............
Servicio de Farmacia ............... ...........................................
Servicio de Transmisiones ................................................
Servicio de Armamento ............................................ .........
Servicios Marítimos .............................................................
Servicios generales ......................................................... .
Servicio Cartográfico y Fotográfico ..............................

Haberes pasivos

De carácter militar

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ..........

MATERIAL 

Material en general

De oficinas, no inventariable

De oficinas, inventariable 

Administración Central .................................................... .

Impresiones, encuademaciones y publicaciones 

Ministerio, Subsecretaría y Direcciones Generales ......

1
1

i

300.001». 00 
l ¿VOü.iMJÓ.Ol)

: *j. ooo.ooo.oo 

»

400.1)00.00 
224.101.269.56 

0.088.250.00
10.072.886.00

4.904.027.02
15.430.892.00 

194.059.545.49

42.041,92
73.406.181,75
7.593.553.66

11.553.402,40
159.999.16

2.751.104,32
1.049.861.25 

399.319,34
1.180.000.00
1.940.000,00
1.242.221,55
2.105.281.25 

210.176.71

2.810.320.00
2.202.650.00 

50.000,00

684.000.00
175.000.00

¡
!

i

I

i
!
!

¡
i

1
|

; 246.812.406.22

i
1 214 541 364.81

1.900.000.0U

'

103.633.143,37
i

345.800.00

i
i
1 5.062.970,00

i
>

859.000,0<

1.050.000.01

Í
j
1
i

I
ii
i
| 4.300.000.00

j 274 904.906.41

!
i

t
<

¡

i
íl?
i

i

567.232.714,40

1
■ íi(t

!

)
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Capitulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

Por artículos  
Pesetas 

Por capítulos 
Pesetas

2.a
4.0

Unico

Arrendamiento de locales

Alquileres

Ministerio. Subsecretaría y Direcciones Generales ......

j

4.250.000,00
11.221.970,00

3°

l.o

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios

De carácter general

2.°

1.0
2.0 
3 °
4.'
5.»
6.0
7.0
8.0 
;.•> 
10.

11
12
13.

Servicios generales .................................................... ...........
Dirección General de industria y Material ..................
Dirección General de Aeropuertos ........................
oervie.o de Farmacia ............................ ...............................
Servicio de Transmisiones ..................................................
Servicio de ConiuustiOles ......................................................
Servicio ae Armamento ...................................................
Fondos de material ................................................................
Acción Social ..................................... „...................................
instrucción. Fondos de enseñanza. Museos. Bibliotecas

y diversos ............................................................... ................
Varios .......................................... ............................. „ .......
Dirección General de Protección de Vuelo ..................
Servicio de Medicina ..............................................................

Subsistencias, hospitalidades. transportes. acuartela
miento y vestuario

14.013.672,80
1.225.300.00

240.000.00
100.000.00 
150.000,00
20.000.00
50.000.00

7.445.436.00 
38.314.067.08

5.868.530.00 
655 000.00

2.230.000.00
314.000,00

•
70.626.005,88

%

4.0
(Jaleo

Unico

Servicios generaies ........................... ................................

Auxilios, subvenciones y subsidios 

Servicios generales ...................................................... .. I

86.265.767,81

78.594.955,29

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación

5.® Adquisiciones y construcciones ordinarias

1.0
2.°
3.0
4.0
5.0
6.0
7.0
8.0
9.0 
10 
11

Dirección General de Industria y Material ..................
Dirección General de Aeropuertos ............... .................
Dirección General de Antiaeronautica .......................
Dirección General de Protección de Vuelo .............. —
Servicios de intendencia ....................................................
Servicio de Medicina ............................................................'
Servicio de Farmacia ...................................... .....................
Servicio de Transmisiones ................................*.................
Servicio de Combustibles ....................................................
Servicio de Armamento ........................................................
Servicio Cartográfico y Fotográfico ................................

71.185.000.00 
18 000 000.00 

,683.000.00 
7.360000.00 

61 924.019.00 
1.930 100.00 
2.500 000.00 
2 750.000.00 

106 144.516.00 
8.000 000.00 
2.114.175,00 282.490.810,00

0.0 Obras de conservación y reparación

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0 
0 o
7.0
8.0
9.0

Dirección General de Aeropuertos ........ .........................
Servicios de intendencia ...... ..................................... ..
Servicio de Medicina .......................................... ....
Servicio de Transmisiones ............................................« ...
Dirección General de industria y Material .............. ..
Direoción General de Antiaeronáutica ......................*
Dirección General de Protección de Vuelo .................. i
Servicio de Comoust toles .................................................... \
Servicio de Armamento ........................................................

21.225 000.00 
641 000,00 
180.000.00 

2.951 000.00 
14.041 500.00 

1.833.150.00 
34 286 000.00 

65.000.00 
2.000.000,00 ‘ 77.222.650,00

C omisiones ~ servicio v traslado 

Dietas, viáticos v gastos de locomoción •

Unico Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ........ .. 63.140.227,80

8.0 Gastos reembolsadles

1 ”
Unico Servicios generales .......................................................... ....

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 
O DE PRIMER ESTABLECIMIENTO

28.346.010,36
686.686.427,14

Lo

1.0
2.0
3.0
4.0 
&o

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Dirección General de Ind istrta y Material .............
Dirección General de Aeropuertos ................. ................
Dirección General de Antiaeronóutlca .........................
Servicio de Medicina ....................... ................................ .
Servicio de Transmisiones ...................................................

380.000.000.00 
305.646 680.53 

10 738 428.00 
4.559 900 00 

34.910.000.00
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Capitulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDI TOS PRESUPUESTOS

 Por grupos por articulos p 0r capítulos

 Pesetas Pesetas pesetas

í

¡i

¡
s

x »  |

|

¡|

1

.
i

1J

\

3* i

1„® •

|

!
!
j;

3.® i 

4®

o

1
¡i

2.» 1! 

» .  j
i

t .

5®

b:J
1*
g »
9c°

CJnioo

1.®
2.a

1.®
2.®
3.®

1.®
2®

1«
2.®
3,®

1.®
2.®
3.a

1.®
2.®
3.u

• l.® 
2.® 
3.®

1.®
2.®
3.®

1.®
2®

.
Dirección Genera] de Protección de Vuelo .................
Servicio de C< rnbustibies ............................................c...
Servicio de Armamento ...............................................
Servicio Cartográfico v Fotográfico ............. ..........

Otros gastos extraordinarios

Obligaciones transitorias ....... ....................................... ,/

,
■

T ota*. de la Sección duodécima .............

'
|

SECCIO N D EC IM O TERC ERA 

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O  

PERSONAL 

Haberes activos

Sueldos

Servicios generales del Ministerio ....... .
Subsecretaría de la Marina Mercante ......................

Otras remuneraciones

Servicios generales del Ministerio ....... ................... .
Subsecretaría de Economía Exterior ...........................
Subsecretaría de la Marina Mercante ...........................

Asistencias

Servicios generales del Ministerio ............... ...............
Subsecretaría de la Marina Mercante ........................

Jornales

Servicios generales del Ministerio ................ ..............
Subsecretaría de Economía Exterior ...........................
Subsecretaría de la Marina Mercante ...........................

M ATERIAL

Material en general

De oficinas no inventariable

Servicios generales del Ministerio ..............................
Subsecretaría de Economía Exterior ...........................
Subsecretaría de ia Marina Mercante ....... ...................

De oficinas inventariable

Servicios generales del Ministerio ........................ .
Subsecretaría *de Economía Exterior ...........................
Subsecretaría de la Marina Mercante ...........................

Impresiohes encuadernaciones y publicaciones

Servicios generales del Ministerio ........... ........... ......
Subsecretaría de Economía Exterior ...........................
Subsecretaría de la Marina Mercante ...........................

Arrendamiento de locales

Alquileres

Servicios generales del Ministerio ...............................
Subsecretaría de Economía Exterior ...........................
Subsecretaría de la Marina Mercante ...........................

Obras de adaptación, conservación y reparación 
en edificios arrendados

Servicios generales de] Ministerio ...........................
Subsecretaría de la Marina Mercante ..........................

‘ 43.000.000.00; 
¡ 10.000 000.00 ■ 

29 988.775,00' 
i 1.550.000,00 (

 
 
! 
i

  

{ 

9.404.118.93 j 
5.017.309,66¡

  9:624.402.501 
2.672.060 00 í 
3.834.391,33!

- i
i

375.000.00
375.000.00

850 446.68
8.134.698.00

168.334.00

2.058.520.82
3.959.120.00
1.117.900.00

1.012.500.00
972.000.00
240.000.00

329.920 00 
12.000 00

179.400.00

1.948.000 00 
1.978 9«0.00

45.000,00

100.000.00 
20 000.00

820.393.783,53

i
1.200.000,0:;

i
i

i

14.421.428.59

16.130.853.83

750.000.00

9.153.478,68

7.135.540,82

2.224.500.00 

521.320,00

3.971.980.00

120.000.00
1

821.593.783.53 

2 086 734 895.07

40.455.761,10
i

13U73.340.82
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Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
 CREDITOS PRESUPUESTOS

 Por grupos 
  Por artículos Por capítulos

 Pesetas Pesetas Pesetas

3.®

4.0

L*

:

i

j
í
i
!

O  ’i

i
;

5.»

6.®
!

i

, ,

8.® 1
í

|

L# l

* 1
1

L*

2.*

3.o

:
•

,
F3,*

1.0
2.‘>
3.0

Unico

Unico

1.0
2.0

3.®

1.° 1 
2.®

1.0
2.0

1.0 
2.»
2.°
4.0

1.0
2.0 
3>
4.a
5.0 
0.0

1.0
2.0
3.0

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios

De caractei general

Servicios generales d.ei Ministerio .................. ..............
Subsecretaría de Economía Exterior ..................... .
Subsecretaría de la Marina Mercante ......... „ ....... .

Auxilios, subvenciones y subsidioS

Servicios generales dej Ministerio ......... .......................
Subsecretaría ce Economía Exterior ... ..........................
Subsecretaría de la Marina Mercante ............................

Adquisiciones v construcciones ordinarias y obras 
de conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Subsecretaría de la Marina Mercante .............. ............

Obras de conservación y reparación

Subsecretaría de la Marina Mercante .......................

Comisiones de servicio y traslados

Dietas. viáticos y gastos de locomoción

Servicios generales del Ministerio .....................................
Subsecretaría de Economía Exterior ..................
Subsecretaría de la Marina Mercante .............................

Gastos reembolsables

Servicios generales del Ministerio .............  - ......
Subsecretaría de la Marina Mercante ...........................

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 
O DE PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Servicios generales del Ministerio .....................................
Subsecretaría de la Marina Mercante ............. ................

T otal de la Sección décimotercera .......

SECCION DECIM OCUARTA

M INISTERIO DE INFORM ACION X TURISM O

PERSONAL 

Haberes activos 

Sueldos

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales..............
Dirección General del rürismo ........................................
Dirección Genera) de Prensa ........................ ......... .
Dirección Genera) de Radiodifusión ...............................

Otras remuneraciones

Ministerio Subsecretaría y Servicios generales ..........
Dirección General del Purismo ......... ..........................
Dirección General de Prensa .............................................
Dirección General de Radiodifusión ...............................
Dirección General de CinematogrHfla y Teatro ..........
Dirección General de información ........ ........ ................

Asistencias

Ministerio Subsecretaría y Servicios generales ..........
Dirección General de) Purismo .....................................~.
Dirección General de Radiodifusión ..................... .

? í

53.354.184,69
1.850.000.00

232.225.00

8.175.000.00
8.040.000.00 

308.810.400,45

1.324.500.00
4.717.200.00

530.000.00

80 000.00 
17.500,00

20.081.174.00
1.050000.00

12.029.076.63
1.957.928.65

962.360.00 
1.236.993.33

7.732.741.32
1.539.170.00 
2.927 180.00
8.035.555.00 

541 500.00
872.100.00

150.000.00 
80 000.00

175.000,00

¡1

55.436.409,69

325.025.400,45

30.000.00 

100.000,00

6.571.700,00

97.500,00

16.186.358,61

i
i
i
>
1

21.648.246.31

1
>
)

405.000.0(

■I
;!

|

|

387.261.010,14

21.131.174,00

462.821.286,06

l

)
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capítulo Artículo  Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS Por grupos 
Pesetas

Por artículos  
Pesetas 

Por capítulos 
Pesetas

L®

2.®

8®

L®

2,®

3„®

4.®

5.®

L®

4.®

6.®

ii 11
1.® j
2.®
3.»! 4.o
5.®
6.®

i

L®
2  o
3.®
4.®
5.®
6.®

1.®
2.®
3.°
4.®
5.®
6.®

1.®
2.®
3.®
4.°
5.®
6.®

1.®
2.®
3.®

1.®
2.®
3.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5®
6.®

1.®
2.®
3.®
4 -
5.®
6.®

1.®
2.®
3.®
1®

Jornales fl
¡

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ...».....
Dirección General del Purismo ................................. ♦
Dirección General de Prensa ................................... .......
Dirección General de Radiodifusión ...............................
Dirección General de Cinematografía y Teatro ..........
Dirección General de información ........ ........................

MATERIAL 

Material en general

De oficinas, no tnventariable

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ..........
Dirección General del Turismo ........................................ .
Dirección General de Prensa ............................................
Dirección General de Radiodifusión .......................... «...
Dirección General de Cinematografía y Teatro ..........
Dirección General de Información ............ .............. .

De oficinas, tnventariable

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ..... «...
Dirección General del Turismo .........................................
Dirección General de Prensa ........................ ...................
Dilección General de Radiodifusión ...............................
Dirección General de Cinematografía y Teatro ..........
Dirección General de Información .................................

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ..........
Dilección General del Turismo ........................ ................
Dirección General de Prenda ............................................

Dirección General de Cinematografía y Teatro ..........
Dirección General de Información .............. ..................

Arrendamiento de locales

Alquileres

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ..........
Dirección General del Turismo ..................... ..................

*
Obras de adaptación, conservación y reparación 

en edificios arrendados

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales..............
Dirección General del runsmo .......................................
Dirección General de Radiodifusión.................................

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios

De carácter general

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ..........
Dirección General del Turismo .......................................
Dirección General de Prensa ............................................

Dirección General de Cinematografía y Teatro ..........
Dirección General de información .......................... .

Auxilios subvenciones y subsidios

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ..........
Dirección General del Turismo ........................................

Dirección General de Radiodifusión .......................... .
Dirección General de Cinematografía y Teatro ..........
Dirección Genera] de Información .................................

Adquisiciones y construcciones ordinarias» y obras 
de conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Ministerio Subsecretaría y Servicios generales ..........
Dirección General de) Turismo .........................................

288.000.00
455.243.75

50.000.00
1.275.000.00

4.000.00 
700.000,00

2.533.500.0C 
612.840.0C
325.000.00

1.175.000.6C
75.000.ÜC

150.000.0(

975.000.0Í
297.000.0Í
150.000.0( 
350 000.0Í 
120.000.0(
825.000.0C

250.000 0(
50.000.0Í

800.000.0C
200.000.0C
150.000.0(

5.000.000.0C

1.700.000.0(
400.000.00

2.000.000.0(

400.000.0(
145.000.0C
125.000.0(

7.700.o93.0¡
22.776.564.0i

1.931.500.01 
46.080.706.7i

870.000.0'
7.350.000.01

3.687.500.0
1.273.275.0
1.350.000.0

150.000.0 
12.600.000.0
2.700.000,0

575.000.0
1.960.052.2

75.000.0 
16.850.000,0

1
>
i
i
i

' 2.772.243.75

)
)
)
)
)

J 4.871.340,00

)
)
)
)
)
1

2.717.000.00

)
)
)
)
)
)

6.450.000.00

)
)
)

4.100.000.00

)
)
)

670.000,00

3
0
0
0
0
0

86.709.163.7C

0
0
0
0
0
0

21.760.775,0(

0
3
0
0

41.011.848,68

18.808.340,00

)

)
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Capitulo Artículo  Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

p o r  g r u p o s  

 Pesetas 

 Por artículos 

Pesetas

p or cap ítu los

p e s e t a s

I

4.3

1.°

-

G.o

7.®

■

8.«

1.*

2 »

L®

.

2 «

5 ^
G ;

1*

£

i
1-°

2 *
3®

¡ Unico.

1

í
J

■i*
2/->

L

| Unico.

I '
¡

!

! ! 
í

1
n

! 1
!¡

í !

i i*°

n ,•»1 *
3 °

! A-í
! 5.a 
| (5°

7 o 
1 8.3 
¡ • 9/>
1 10.
! n
rl 12 í 13
?■ 14.

1 le
! »
¡ij

] I®
| 2.®
!i
i 3.°
:j 4#o
j ñ’.°
¡1 6o 
£ 7.®

Dirección Genera! de Cinematografía y Teatro 
Daocción Genera) de Información ......................

Obras de conservación y reparación

Ministerio Subsecretaría y Servicios generales .........
Dirección GeneraJ deJ rurismo ...................................
Dirección General de Radiodifusión .........................

Comisiones de servicio y traslados

Dietas, viáticos y castos de locomoción

Ministerio Subsecretaría v Servicios generales ..........
Dirección General del Turismo ............ .................... .
Dirección General de Radiodifusión ...... ........................

Gastos ree?nbotsables

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ........ .

G ASTOS DE CARACTER E X TR A O RD IN A R IO  
O DE PR IM ER ESTABLECIM IENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Ministerio, Subsecretaría v Servicios generales
Dirección General de) Turismo ............ .........................
Dirección Genera] ae Radi» difusión ............................
Dirección Genera) de Cinematografía y Teatro .........

Instalaciones

Dirección General del Turismo ....................... .

T otal de la Sección decimocuarta ......

SEC CIO N  D E C IM O Q U IN T A

M IN IS T E R IO  DE I1AC IEND A

PERSO NAL 

Haberes activos 

Sueldos

Ministro, Subsecretario, Directores generales, Tribuna] 
Económico Administrativo Centra) v Servicios gene
rales ...................................................................................

Cuerpo general de Administración .<............................
Inspectores de Servicios ...................... ..........................
Cuerpo de abogados de] Estado ...................*........o,...
Cuerpos de Contabilidad del Estado ...........................
Cuerpos de Aduanas .............. ........................ ...............
Arquitectos y Aparejadores .......................................
Ingenieros y Ayudantes de Montes .......................... .
Ingenieros Industriales .............................. ......................
Cuerpos Facultativo v Auxiliar de Minas.......................
Profesores Mercantiles ...... ........... ,..................................
Peritos Electricistas .....................................................
Delineantes ................ .......................................................
Dirección General de Seguros ......................................
Cuerpo de inspectores Técnicos del Timbre .............
Consejo de Administración de las Minas de Alinadén

y Arrayanes ....................................................................
Dirección General de la Fábrica Naclomal de Moneda 

y Timbre .........................................................................

Otras remuneraciones

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ..........
Intervención General de la Administración del Es-

Direccion General del Tesoro Público ...... .....................
Dirección General de Aduanas .................... .................
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas ......
Dirección General de lo Contencioso del Estácto ......
Dirección General de Timbre y M onopolios........... .

[ 219.000.00 
j 150.000,00

í 750.000.00
j 500000.00 
1 750 000,00
¡ i -———-1 uu ■i,
¡i
r

2.320.000.00 
200 000.00

2.270.000.00

¡¡
¡ ip
|

27.000.000,00 
26.300 000.00 
12.500.000.00
2.500.000.00

5.130.647,76 
73.736723.31 

574 933.32 
4.451 933.32 

11.291.396,66 
19.670 299.98 
4.304 013.33 

892.393.32 
2.584 100.00

475.300.00 
3.198 796.66

78560.00 
1 059 543,32 
1.301 603.33 
1.847.423.33

55.040.00

4.045.523,64

417000.00 
665.000.00 
952 200,00

1.296.000.00 
89.000.00

j 45.000,00

■ 19.829052,2-
i

•: 2000.000.0i

¡!
j
s

j

! 4.790.000.0Í
1

| 150.000,0(

i.

68.300.000.01 

50.000,0(

i

i
,

i
130.652.707,6

i
l
1
l
)
1

h
jl

) j
i.

) :

)
135.230 990,93

3 I

3
"  68.350.000,00

|
j 263.409.179,61 

4;
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Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDI TOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas Por artículosP e s e t a s

Por capítulos
      Pesetas

X.®

2.o

3/>

2L*

3.«

4.°

1.®

2.»

3,®

L*

8.® |

9.J i
10.
11
12 1
13. ;

í *  ¡lo

16.
17
18 
19.
,

1.®
2.®

1.®
2.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®

8.®
* 9.®

10.
U

12.
13
14.
15.

1.®
2.®
3®
4.®

1.®
2.®
3.®
4.0

5.®
6.®

1 ®
2.®
3.®
4.®

5.®
6.®
,  j

Dirección General de Propiedades y Contribución Te
rritorial ............................... ....... ......................................

Dirección General de Seguros ........... ............................
Dilección General de Banca y Bolsa .......... ..................
Dirección General de Contribuciones y Regimer de

Empresas ............................. .................. ..............................
Dirección General de la Contribución sobre la Renta 
Dirección General de la Contribución de Usos y Con

sumos ................................................................... .................
Inspección General del Ministerio de Hacienda ..... 
Dirección General de la Fabrica Nacional de Moneda

y Timbre ...... ........................................................................
Jurado Mixto Central de Utilidades ............... .............
Tribunal Económico-Administrativo Central ................
Delegación Central de Hacienda ...... ..............................
Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda .............
Consejo de Administración de las Minas de Almadén 

y Arrayanes .............. ........................................................

Asistencias

Subsecretaría y Servicios generales del Ministerio ... 
¡Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas ...

Jornales

Ministerio, Subi^cretaria y Servicios generales ..........
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas ......

MATERIAL
Material en general

De oficinas no ínuentanable

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ..........
Intervención General de la Administración del Estado
Dir cción General del Tesoro Público .........................
Dirección General de Aduanas ....................... .................
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas .......
Dirección General de lo Contencioso de» Estado ... . 
Dirección General de Propiedades y Contribución Te

rritorial ............................................ ....................................
Dirección General de Banca y Bolsa ..............................
Dirección General de Contribuciones y Régimen de

Emprisas ............................ .................................................
Dirección General de la Contribución sobre la Renta 
Dirección General de b  Contribucio/T de Usos y Con

sumos .............................. .....................................................
Inspección General del Ministerio ríe Hacienda ..........
Tribunal Económico-Administrativo Central ..................
Delegación Central de Hacienda ...... ..........* .................
Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda ..............

De oficinas, tnventartable

Subsecretaría y Servicios generales del Ministerio ......
intervención General de La Administración del Estado.
Dirección General de Aduanas • •••*..................................
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas .......

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas .......
Dirección General de lo Contencioso de] Estado ........
Dirección General de Banca y Bolsa ..............................
Dirección General de Contribuciones y Régimen de

Empresas ...................... ........................................................
Dirección General de la Contribución sobre la Renta 
Dirección General de lia Contribución de Usos y Con-

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios

De carácter general

Subsecretaría y Servicios generales.del Ministerio .......
Dirección Genera) del Tesoro Público ..............................
Dirección General de Aduanas ..................... ............. ..
Dirección General de Propiedades y Contribución Te*

Dirección General de Banca y Bolsa ...............................
Oficina Filatélica del Estado ................... .....................
Dirección General de la Fábrica Nacional de Monada

96
20i.ó'i-.' '/•> 

tío uí;-..i.o .

' 157 ‘'V •
81.0UU.Ü1:.

j 95.0GU í'*;!
401..4Uü.U6 j

45 000.00
23.000.00;

225.000.00
68.500.00 

1.254.250.(0

x>

75 000 00
10.000.00

I.850 000 rv
210.000 o  :

2.295.000.00
140.000.00
260.000.00 
210.000.00
375.000 00

17.550.00

65.800.00 
75.000.00

131.000.00
200.000.00

80 000 00
108750.00 
80 000 00

105 000 00 
5.175.968.50

II.855 000 00
500 000 oo 
300 ooo oo
23.000.00

650.000.00
60.000.00 
30.000,00

4.500.00 
100.000.00

100.000.00

4.700 000.00 
3.500 000 00

10.500.00

1.000 00 
286 500.00
462.480.00

30.000.000.00

10.309.573.64

!
85.000.00 

2.060.000,0a

9.319.068.50

1
j

12.678.000,0 G  

834.500.0C

1

1

1 '
38.960.480.0(

i
i
\

I

143 107.231,28

1

i:
; 22.831.568,50 

>!
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j
Capítulo Artículo  Grupo

ti
DESIGNACION DE LOS GASTOS

1

CREDI TOS PRESUPUESTOS

P o r g r u p o s  

P e s e ta s  

P o r a r t íc u lo s  

P e se ta s  

Por capítulos 
Pesetas

3.<* '•
í

2.® ;

Unico, j

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela - : 
m iento y vestuario :

Dirección General de Aduanas ................... ........................ 283.440,00!

í

i.*

U n ico .

Auxilios, subvenciones y subsidios

.Subsecretaría y Servicios general en del Ministerio ...... I

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación

10.458.620.64 i

I

5.ft
1.®
2.°

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Dirección General de Aduana* ...........................................
Dirección General de La Contribución de Usos y Con

sumos .i ................................................ ....................................

190.000,00

5.000,00

ii
i
i
1

195.000,00 í
6.*

Unico.

Obras de conservación y reparación  i
i

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas ....... i
j

Comisiones de servicio y traslados

i
50.000,00 i

(
V )
i i

i
|

7.®

f).í>

Unico.

1»
„

Dietas, viáticos y gastos de locomoción

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales .....

G astos reem bolsables

Subsecretaría y Servicios generales de] Ministerio ......
Dirección General de Aduanas ............... ............................

320.000.00
020.107,32

i !
053.500,00:

i i
1

940.107,33

i

51.541.U7.S7

T o ta l de la  S e c c ió n  d éc im o q u in ta  ...........
j
t

i

217.479.997,65

1.*

SECCION D ECIM OSEXTA

GA STOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
| PU BLICA S

PERSONAL

| Haberes activos
i

i

1i
i

j
1f

1\
r r

i

ii
L.°

í Unico.
í

| Sueldos

! Dirección General de Propiedades y Contribución Te- 
5 rritorlal ........................................................................ . ....... .

i

j

'> 7.513,33 
i

)

2.®
i ¡|

Otras rem uneraciones
ii

i 1.®
i 2.°
Ü 3.® 
j 4."

! 5 1  
i 6.»

i 7»
i
i 8.a
j. 9.° 
*

Servicios generales del Ministerio ............... ..................
Intervención General de la Administración del Estado.
Dirección General del Tesoro Público ...........................
Dirección General de Aduanas ............ .7............................
Dirección General de¡ Timbre y Monopolios.—Sección

de Loterías ...................................................... .......................
Dirección General de Propiedades y Contribución Te

rritorial .....................................................................................
Dirección General de Contribuciones y Régimen de

Empresas ................ .................................................................
Dirección General de la Contribución sobre la Renta. 
Dirección General de La Contribución de Usos y Con

sumos ............................................... ............... .

29.496.335,0(
25.000.0( 

200.000.0Í
33.000.0(

302.500,0( 

7.435,970,0<

24.595.000,0(
2.294.000.01

1.817.000.01

)i
)¡
)
)

)

)

3
0

0

i
1

3.® Asistencias 66.198.805,01]>

1 1 -°
2.®

3.®

Dirección General dei Timbre y Monopolios.—Sección
de Loterías .............................................................................

Dirección General de Propiedades y Contribución Te
rritorial ...................................................................................

Dirección General de La Contribución de Usos y Con- 
sumos ..................... . ................ ..................... ........................

i
11.340,0

15.000,0

200.000,0

0

0

?  226.340,Oí)

4.® 'Jornales

1®
i®

1 Intervención General de la Administración ¿el Estado 
• Dirección General de Aduanas .................................

8.400,0
22.680,0

0
0
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Capítulo Artículo  G ru p o DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos Por artículos Por capítulos

Pesetas Pesetas Pesetas

l.o

2.°
i
j

i

!

1i!

3.o

f lo

1.0 .

•

■ .

2.0

3.0

1 °

5.0

• L*

4.0

f
• 3.o

4.0

1.0
2.0

3.0 

4.»
•

5.0
6 .0

1.0 

2.0

1.0
2 °
;f.o
4.°
5.°

6 .0

7.0

1.0
2.0

1.0
2.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0

6 .0

7.0

8 .0

9.0 
10.

S

1.0 
2.0

! Dirección Genera] de] Timbre y Monopolios.—Sección
de Loterías .............................  ..............

Dirección General de Propiedades y Contribución T e
rritorial .............................................  , .. i

M ATERIAL 

Material en general

De oficinas, no in ven tariab le \
Dirección General de Aduanas ............................................ .
Dirección General de] Timbre y Monopolios.—Sección

do Lottri*s .......................................................................................
Dirección General de Propiedades y Contribución T e

rritorial .........................................................................................
Dirección General de Contribuciones y Régimen de

Empresas ...............................................  ......................
Dirección General de la Contribución sobre la Renta 
Dirección General de iu Contribución de Usos y Con- i 

sumos .................. .............................................. ...........................

De o fic in a s , in ven tariab le  <

Dirección General dej Timbre y Monopolios.—Sección
de Loterius ..............-...................................................................

Dirección General de Propiedades y Contribución Te
rritorial .........................................................................................

Im presiones, en cuadernaciones y 'publicaciones

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ...........
Intervención General de la Administración del Estado
Dirección Genera) del Tesoro Publico ............................
Dirección General de A duanas-............. ..................................
Dirección General de Propiedades y Contribución Te

rritorial ........................................................................ .....................
Dirección GenpraJ de Contribuciones y Régimen de

Empresas ..........................................................................................
Inspección General del Ministerio de Hacienda ............

Arrendamiento de locales

A lquileres

Dirección General de Aduanas ................................................
Dirección General de Propiedades y Contribución Te

rritorial ..............................................................................................

O bras de ad aptación , conservación  y reparación
en  ed ific io s  a rren dados

Dirección General de A duanas...................................................
Dirección General de Propiedades y Contribución Te

rritorial ..................................................................................*...........

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios

De carácter  general

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ............
Dirección General del Tesoro Público ..................................
Dirección General de lo Contencioso del Estado .........
Dirección General del Timbre y Monopolios ..............
Dirección General del Timbre y Monopolios.—Sección

Dirección General de Propiedades y Contribución íe -

Dirección General de Contribuciones y Régimen de
Empresas..—Servicios varios ............................................. .

Dirección Genpra) de Contribucionec y Régimen oe
Empresas.—Formación de matrículas ................ .

Dirección General de la Contribución sobre la Henta 
Dirección General de la Contribución de Usos y c o n 

jurado Mixto Central de Utilidades ............
Delegación del Gobierno ceroa de la Compama Arren

dataria del Monopolio de petróleos ..................................

Auxilios subvenciones y subsidios

Dirección General de Aduanas ...................................
Dirección General del Timbre y Monopolios —Sección 

de Loterías ............ ...................................... .....................................
i.

f

I 2.535.432,00
i
| 534.350.00
i ■ 
i

í 73.000,00 

j 273.250,00 

2 758.437,50

100.000,00
445.000.00

740.700.00

6 .000.00

4.040.000.00

100.000.00 
2.810.423,24

320.000.00
900.000.00

179.687,50

200.000.00
40.000.00

330.000.00

1.500.000.00

10.000.00

510.000.00

840.000.00 
110.050.000,00

50.000,00
66 .000.000,00

1.106.756.00 

70.919.619,42

950.000.00

3.025.000.00
350.000.00

1.000.000.00 
50.000,00

100.000.00

5.476.400.00

1.415.580.00

¡

3.100.862.00

4.450.387,50

4.646.000.00

4.550.110,74

1.830.000.00 

520.000,00

254.441.375,42

6.891.980.00

69.533.020.33

i

15.996.498,24



1250 25 febrero 1955 B. O. del E.— Núm.  56

Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS j

¡

CREDI T O1? PRESUPUESTOS

Poi *ri.r>o 

Pesetas

Por di u ..ion 

Pesetas

M1I09

Pesetas

i

í

i

■ |
5

4.°

1.0

5.0

6.0

7o ¡

|

12.

13.

-

1.0

* o

1.0
2.0

3.0 
4.°

5.0

2*2.0
3.0

4.0

1.0
2.0

3.0

Unico

1.0
2.0

1.0 
2.o

CJnico

Ornea

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Ministerio, Su osee re la na y Servicios gen-rales ... .....
Dirección General de Propi dades y Contribución Te

rritorial ...........................................................................
Dirección General de la Contribución sobre ía Renta 
Dirección General de la Contribución de Usos v Con

sumos ..........
Dirección General de la *Pábnca Nacional de Moneda 

y Timbre .............................. . . .

Obras de conservación y reparación

Ministerio Suosecretana y Servicios gen-rales ..........
Dirección General de Aduanas .. ...............
Dir cción General del Timbiv y Monopolios -Sección

de Loterías ................. . . .
Dirección General de Propiedades y Contribución Te

rritorial .....................................  .............

Comisiones de servicio y traslados ‘

Dietas, viáticos y gastos de locomoción

Dirección General de Aduanas ...................................
Dir cción General de Propiedades y Contribución Te

rritorial .................
Dir'c^ión General de la Contribución de Usos y Con

sumos ..............................

PA R T IC IPE S  EN RECURSOS DEL ESTADO

De Corporaciones Locales

Dirección* Generaj de Propiedades y Contribución Te
rritorial ..................;.........

De otras Entidades v particulares

Dirección General de Aduanas .......................................
Dirección; General del Timbre y Monopolios.—Sección 

de Loterías ..................................... ...................

G ASTO S DE CARACTER EX TR A O RD IN A R IO  
O DE PR IM ER ESTABLECIM IENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Dirección General de Aduanas .......................................
Dirección General ¿el Timbre y Monopolios.—Sección 

de Loterías ...... ..............................................  ............

T otal de la Sección oécimosexta .............

SEC CIO N  D E C IM O S E P T IM A  

A C C IO N  DE E SPA Ñ A  EN A F R IC A  

P res id en c ia  d e l G ob ierno 

PERSO NAL 

Haberes activos 

Sueldos

Dirección General de Marruecos y Colonias ............ .

Otras remuneraciones 

Dirección General d® Marruecos y Colonias .................

22.225 000.00

30 000 000.00 
800.000.00

130 000.00

50.573.890.35

600.000.00
157.000.00

35 000.00

1.900.000.00

1.249350.00 

841 120.00

1.700.000.00

115.000.00 

3.000,00

14.000.000.00

200.000.00

*

103.728.899.35

2.692.ÜÜÜ.0U

3.790.470,00

42.500.000.00

118.000.00

572.030.75

1.058.506.66

9

414.162.724,77

14.200.000.00 

513.892 743,34
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Capítulo Articulo Grupo
1

DESIGNACION DE LOS GASTOS

j C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

j Por grupos 
1 Pesetas

f Por artículos 
1 — i Pesetas !

Por cno'.tulos 
Pesetas

L®

2.°

3.®

!•

1.®

3.» i 

1
i 4» ¡

3

I G.® j

1.°

2«

3.®

1.*

4.®

6.° 1 

7.o

9.«

l.#

i.®

Unico

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico 

¡ Unico

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

1.®
2.®
3*
4.°
5 o 
ñP

p
| Asistencias

Dirección Genera] de Marruecos y Colonias ..................

Jornales,

Dirección General de Marruecos y Colonias ...... ...........

 ̂ Haberes pasivos 

De carácter militar 

Dirección General de Marruecos y Colonias ..................

MATERIAL 

Material ei> general

De oficinas. no inventaríable

Dirección General de Marruecos y Colonias ..................

De oficinas inventaríable

Dirección Genera] de Marruecos y Colonias ..................

Impresiones encuadernaciones y publicaciones 

Dirección General de Marruecos y Colonias ............. .

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios 

De carácter general

Dirección General de Marruecos y Colonia* ................

Auxilios, subvenciones y subsidios 

Dirección General de Marruecos y Colonias ................

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras d< 
conservación y reparación

Obras de conservación y reparación

Dirección General de Marruecos y Colonias ................

Comisiones de servicio y traslados

Dietas. viáticos y gastos de locomoción

Dirección General de Marruecos y Colonias .................
Deuda

Intereses

Dirección General de Marruecos y Colonias ..................

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 
O DE PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Dirección General do Marruecos y C olonias.......... .......

M inisterio Ejército 

PERSONAL

Haberes activos

Sueldos

Geheralee. Jefes y Oficíale^ .............. ...............................

t
¡,
1:

}

¡
|

!
É

í

1

/

i

,

58.592 526.12 
15.311.650.30 
29 230.960.82 
43 406.832.87 

132 696.162.55 
53.477.790.26

! ij 33.000.00 j 

99.481,66

43.025.000.00
1

i

i
!

j 197.400.00 j 

60.000,00 

100.000.00

1.442,320,00'

69.355.284,72

50.000,00

60.000,00

6.000.000.00,

44.788.019,07

357.400,00

76.907.604,72

847.844.73

122.900.863.52
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Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 

Pesetas

 Por artículos 

 Pesetas 

Por capítulos 

Pesetas

1 º

! •

i
I!|¡

Z®

2.º

■ l

t
3.» j,

1 |l

^  i

1 !  
6.® i!

1

1.®

Z®

■i

v i

> • !
ii,

• •

z®

• ! 
j

V  | 

s.»

7.º
8º

1.®
Z®

Unico.

Unico.

Unico.

•

1.®
2.°
3.o

1.®
Z®

Unico.

Unico.

1*
2.®
3.®
1.®

1.®
2.®
3.®
4.©
5.®

Unico

1.®
2®
3.®
4.®
5.®
6.®

Destacamentos del Sahara ................................ ....... .
Compañía de Mar ..........................................

 Otras remuneraciones

Servicios generales ......... ,........................................ .
j Personal diverso ..................................................
ii
;| Asistencias
■i
Servicios generales ..................................

Jornales

. Trabajos manuales y socorros ....................................

Haberes pasivos 

De carácter m ilita r 

Servicios generales ........................... .............................

M ATERIAL  

Material en general

j De oficinas, no inventariable
\
ICuarteles Generales .................. .....................................
Servicios Regionales .................................................. ....
Servicios de Justicia ........................................ .............

De oficinas, inventariable

Cuarteles Generales ........................................................
‘Servicios Regionales ......... ...... ......................... ....... .

1 Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Servidos generales ....................................... .................

Arrendamiento de locales

Alquileress
i Servicios generales ..... .................................... ...............

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios

De carácter general

Servicios generales ................................................... .
Pondo de atenciones generales.......... ............................
Acción Social .................................................................
Atenciones generales .......... ....................... ..................

Subsistencias, hospitalidades, transportes,  
acuartelamiento y vestuario

Servicio de Subsistencias .......... ....... .........
Servicio de Hospitales ...................................................
Servicio de Transportes .................................................
Servicio de Vestuario .................................... ...............
Servicio de Acuartelamiento .........................................

Alim entación de ganado

Servicios generales ................ ......... ................ ........ .

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Material de Cuerpos Armados y Servicio* ................
Obras Militares ............................................. .................
OmbFistiblfv y repuestos para automóviles .............
^•»rvw*tc dp fin» Canalla! v Remonta ......... .............
Servido de Farmacia .....................................................
Mofriajd de viviendas oficíale* ................ ...... .......... ...

37 848.287.15 
1.766.624.52

j!
82.362792.00

429.594.00

510 065.00 
291 688.80 
65.000.00

58.150.00 
, 20.000.00

300.000 00 
44.388.907.05 
79.565 680.18
5.678.500.00

39 542.431.91 
22 995 730.00 
20 500 000.00 
90.179.225.53 
6.517.922.32

22.712.957.0’i 
8 591 000.00 

3 1 917 250.00 
3.115 609.50
1.000 000 00 

55 000.00

11
372.330.834,59

j 92.792.286.00 

500.000,00

37.308.468,89

40.000.00

S
| 856.753,80

78.150.00

312.600,00

| 175.000.00 

' '

1l
■

129.933.087.23

t

1

1 179.735.309,76 

27.184.441,8S

I
1l
1l

67.391.817,47

¡i

iII

í

502.971.689,48
i

.

1A22.603.80

>

t
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Capitulo  Articulo Grupo  DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS

Por grupos 

Pesetas

P R E S U

Por artículos

 Pesetas

PUESTOS

Por capítulos
Pesetas

;

! •

¡

t
i!'

Unico.

¡ Unico
¡i
i

C o m isio n es d e  se rv ic io s  y t r a s la d o s  

Dietas viáticos y gastos de locomoción
Servicios generales .................... ................ v.......

Gastos reembolsables  

Servicios generales ......................................... ...............

1
i

í
t
i

18.087.870.00
i

140.000.00
422 472.526.35 

926 866 719.63

! •

a*

1.®
2.®
3.°

Unico.

M in is t e r io  de M a r in a

PERSONAL

Haberes activos 

Sueldos
Personal vario .........  ..................
Marinería ........................... .......................
Intérpretes ........................................ ........ ...................

Otras remuneraciones

Gratificaciones y asignaciones ...................... ..............

j

833.653.33
648931.50

7.000.00
1.489.634.83

683.581.25
2.173.216.08

X*

L»

4*

Ü&lco

Unico.

MATERIAL
Material en general

\
De oficinas, no inventariable 

Servicios generales ............................................. .

Arrendamiento de locales 

Alquileres

Intervenciones .......................M.

64.500.00

30.000.00
94500.00 

2.267 716.08

! •

X*

X»

Unica

Unico.

Unico

M in is t e r io  de la G o b e r n a c ió n  

p e r s o n a l

Haberes activos

Sueldos

Dirección General de la Guardia C iv il.......................

Otras remuneraciones 

Dirección General de la Guardia Civil 

Asistencias

Dirección General de la Guardia Civil ........................

5.890.653,81

7.471.284.00

10.696.00
13.372.633,81

%•

L*

X*

Unico

Unico.

MATERIAL 

Material en general

De oficinas. no tnventariable

Dirección General *e ia Guardia Civil .......................

De oficinas tnventariable 

Dirección General de la Guardia CivU .......................

54.335.00

5.000.00
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capítulo Artículo  Grupo  DESIGNACION DE LOS GASTOS Por grupos 
 Pesetas

 Por artículos  

 Pesetas
Por capítulos 

Pesetas

3.»

3.®

1.®

3.®

1 ®

2 »

3 .»

! •

5 ®

6.®

7 .»

1.®

5.®

6.®

i

7.®

i»
i
j

Unico.

Unico.

Unico

Unico.

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

¡i

¡ Arrendamiento de locales

Alquileres

Dirección Jeneral de la Guardia Civil ...................................

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios

Subsistencias. hospitalidades. transportes. acuartela
miento y vestuario

Dirección General de la Guardia Civil .......................... . . . . .

Alimentación de ganado

Dirección General de la Guardia Civil ...............................

Auxilios subvenciones y subsidios

Dirección General de la Guardia Civil ............................... .

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras 
de conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Dirección General de la Guardia Civil ...........................

Obras de conservación y reparación

Dirección General de la Guardia Civil ...................................

C o m i s i o n e s  de s e r v i c i o  y  h ia s l a d o s  

Dietas viáticos y gastos de locomoción 

Dirección General de la Guardia Civil ...................................

.

M in ister io , de Obras Públicas 

PERSONAL 

Haberes activos 

Sueldos

Paros v Calizas ...................................................................................

GASTOS DTVERSOS

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras 
de conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Faros y Baliz/i«s ..................... .................................................................

Obras ke conservación y reparación

Paros y balizas ..... ................................. ............................................

C o m is i o n e s  de s e r v i c i o  y  t r a s l a d o s  

Dietas viáticos y qastos de locomoción

•

50.000.0C

358.300.°C 

53.453.00 

2.407,389.26

7.200,00

286.221,25

500.000.00

5.648.000,00

120.000,00

6.000.00

109.335,00

3.612.563,51

17.094:532,32

138.000,00

K

5.774.000,00 

5.912 000.00
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Capitulo •culo c  >o UESKi.NAfJL >N Ut LUb (JASTUS

CRSDl TOS P R S S O P O I 8 I O S

Por i¿rupor 

Pesetas

Poi articulo»- 

Pesetas

09

peseta»

L*

3.°

4,®

L °

2.®

L®

а.*

4.®

б.® 

7.®

1.®

1®

1®

Z®

4.®

L®

Ümco

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico.

Unico

1.®

2.®
3.®
4.®

Unico.

Unico

M in is te r io  de Educación N aciona l 

PERSONAl 

Habere> ictivos 

Suélelos

Enseñanza en Marrun-ns ........

Otras mu nrraciones

Enseñanza en Marruecos . ....................

G a s t o s  u'VüRtíOQ

(iasiov arios

Auxilios <ujhi raciones u subsidios

EnsPña nza *»n vi* mídeos . . ...............

Adquisitlorte' v rijnxtrureiones ordinarias v obras 
de f-onservacion v reparación

Adquisiciones u construcciones ordinarias

Enseñanza vlarrueco¿ . . .  ..................

Obras de conservación y reparación

Enseñanza *n Vlarrueco? . . . ...........

Comisiones de servicio v hiaslados

Dietas viáticos y gastos de locomoción

Enseñanza en Marruecos .....................  ................

GASTOS DE CARACTER EXTKA (>KD INARIO  
O DE PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Enseñanza en Marruecos ............................... .................

Instalaciones

Enseñanza en Marruecos .................... ....................

M i n i s t e r i o  d e l  A i r e  

p e r s o n a l

Haberes activos 

Sueldos

Personal de las distintas Armas v Cuerpos .............

Otras remuneraciones

Asignaciones de representación y bonificación de re-
. sldencia ......................  ...................................................
Cruces pensionadas premios y resarcimientos ...... .
Mando destino, vivienda y diversos ...........................

Jornales

Servicios de Intendencia v Marítimos ............ ......

M ATERIAL 

Material en general

De oficinas no inventartable 

Servicios eerprale*: ........ .................................................

4.738 742.06 
458 283.24 

2.425 232.00 
216,300,00

26.000.UU 

400.00U.UU

600.800.01

120.000.0C

48.000.0C

12.000.00

200.000.00 

700.000.00

12.074.787,66

7.838.557.30

467.963,27

98.680.00

i

i

426.000.00

1

1

1

i

T80.800.00

i

900.000.00 

2.106.800.00

20^81.308,23
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Capitulo Artículo grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

í

 CREDI TOS PRESUPUESTOS

 Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

por capítulos

Pesetas

3.»

t *

2.0

! •

1>

2.0

7.«

L*

2 »

1

Unico.

Unico.

1.0
2.0

1.0
2.0

\

Unico.

I

1.0 1
2.0 I
3.0 1
4.0 I
5.0 : 
60 '
7.0 !
8.0 :
9.0 ? 
10.
11
12. "
13 1
14 í

1.® 1
2.0 B 
3.® a

D e oficinas, inventariable

Servicios generales .......... ............................

Arrendamiento de locales 

Alquileres

Servicios generales .........................................

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios

De carácter general

Fondos de material ................................. ,........... ............
Acción social ..................................... ................................

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela* 
miento y vestuario

Alojamiento ....... ................................................................
Servicio de Medicina ...... ......................... ;..............,.......

Comisiones de servicio y  traslados

Dietas, viáticos y gastos de locomoción

Servicios genera les.................... .......................................

T otal de la Sección decimoséptima ..........

R E S U M E N

Presidencia del Gobierno .................................................
Ministerio dej Ejército .............................................. .
Ministerio de Marina .....................................................
Ministerio de la Gobernación ....................................... .
Ministerio de Obras Públicas .........................................
Ministerio de Educación Nacional ........ ......................
Ministerio de] Aire .................................................... ......

SEC C IO N  D E C IM O C TA V A

O B L IG A C IO N E S  A E X T IN G U IR  DE LOS DE
P A R T A M E N T O S  M IN IS T E R IA L E S

PERSONAL

Haberes activos

Sueldos

Presidencia del Gobierno ................... .............................
Ministerio de Asuntos Exteriores ..................................
Ministerio de Justiciq .........................  ....................
Ministerio del E jé r c ito ............ . . .......
Ministerio de Marina
Ministerio de la Gobernación .......................*...............
Ministerio de Obras Pública* ............................... ........
Ministerio de Educación Nacional ...............................
Ministerio de Trábalo ................... ................................
Ministerio de Industria .............................................. ...
Ministerio de Asrlcultura ........................ ....................
Ministerio del Aire ... .................... ...............
Ministerio de Comercio ...... ..........................................
Ministerio' de Hacienda ................................ ............ ......

Otras remuneraciones

Residencia dei Gobierno ........................ . ..........
Ministerio de Asuntos Exteriores ..................................
Ministerio de Justicia ..................................................

|
214.072,00
174.467,37

30.000,00
83.800.00

874 145,33
36.260.00

350.840.00 
753.088.562,66

6.636.796,15
23.184.060.28
4.100.486,08
1.896.487,88

568.720.80
1.156.399,99

584.476.67
833.000.00

1.838.293.32
2.183.896,66

74.010.00 
22.166,66

227.924,00

l íjj

í 45.000,001

157.500.00

383.539,37

1

113.800.00 

2.100.000,00

797.332.425,82

¡¡

i

301.130,00

2.602.339,37

23.284.827.60

122.900.868,52
926.866.719,63

2.267.716,08
17.094.532,32
5.912.000,00
2.106.800,00

23.284.827.60

1.100.433.464,15

i
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Capítulo Artículo Grupo
1

DESIGNACION DE LOS GASTOS

C E E D1T O 3 PRESUPUESTOSi

Por srupof 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

| Por capítulos 

1 Pesetas

3L*

3 »

! •

! •

1 ^
í

L®

! •

2®

12

4.®
5.®
8.0
7.®
8.“
9.°
10,
11

1.®
2.® 
¿o
4.®
5®
6®

I *
2.0

lo
2.®

Unica

Unica

Unica

•

Ministerio de la Gobernación .........................................
Ministerio de Obra*- Públicas .........................................
Ministerio de Educación Nacional ..............................
MimsterW de Trabajo ....................................................
Ministerio de Agricultura .............................................
Ministerio del Aire ...........................................................
Ministerio de Comercio ........................... .................
Ministerio de Hacienda .......................... ............. ...........

Jornales

Presidencia del Gobierno' ........................¡.......................
Ministerio de La Gobernación .........................................
Ministerio de Obra** Públicas .........................................
Ministerio de Trabajo ...................................................
Ministerio de Agricultura .............................................
Ministerio del Aire ..........................................................

Haberes pasivos

De carácter civ il

Ministerio de Obras públicas .......................................
Ministerio de Hacienda ....................................................

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios

De carácter general

Ministerio de la Gobernación ............... ;.....................
Ministerio del Aire ........................................... ...............

Subsistencias. Hospitalidades, transportes, acuartela- 
miento y vestuario

Ministerio de Obres Públicas .............. ........................

Comisiones de servicio y  traslados

Dietas, viáticos y gastos de locomoción

Ministerio del Aire ..........................t..... .........................

PA R T IC IPE S  EN RECURSOS DEL ESTADO

De Corporaciones locales

Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas .........

T otal de la Sección décimoctava .............

2.000,00 
70.059,17 

103 444.43 
294.683,33 
117 180.00 
900 000.00
323.000.00 

! 51.831,60

452.623,83 
476 000,00 
305.170,00 
31.71Q.00
67.760.00 

2.580.575,95

350.000.00 
1.405.385,15

39.924.00 
512.414,50

í

2.186.899,19

i.

3.913.839,78

1.755.385,15

552.338,50

10.125,00

287.850,00

4.000.000,00

\it

í
i

805.188.549,94

4.850.313,50

810.038.863.44
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R E S U M E N  G E N E R A L
Pesetas.

O B L IG A C IO N E S  g e n e r a l e s  d e l  e s t a d o

S ección primera .—Jefatura del E s ta d o .......................................................  ........................................................................ . ...
S eecjón segunda Consek (je! Reino ......................................................................................................  . .............................
S ección teRie r a  Corte* E»;>a bolas .................... .......................................................... ..............................  ....................
S ección cuarta ConsH< Nacional. Instituto de Estudios Politi eos v Secretarla General del M ovim iento ...
S ección qttinia D**uda Publica ....................................................................................................................... .. ... ... ...............
S ección sexta 'Ciase* P a s iva  ............................................................................... ...................................................... ...................
Sección séptima .—Tribunal de Cuentas ................................................................. . ... ... .......................................... .. ..............

O B L IG A C IO N E S  DE LOS D E P A R T A M E N T O S  M IN IS T E R IA L E S

S ección pr im e r a — P residencia del Gobierno ........................ . ... ... .................................. ..................  ... ... ... .............
S ección segunda -M inisterio de Asunto* Exteriores .................................................................................. ........  .............
S ección iehcera —M inisterio cL Justicia ...................................................  .. ....................... . ..............  ... .........................
S ección :ua r ia  •-M in isterio  del E lerclto ......... ^ .................. ............................................................ ... .............. ... ... ...
S ección q u in t a —M inisterio de Marina ....................................................................................................  ......... ... ....................
S ección sexta —M inisterio de la Gobernación ..................................................................................... . ... ,é. ..............  ... ...
S ección séptima — M inisterk de Obra* P u b lic a s ...........................................................................................................................
S ección octava —M inisterio de Eduaeion Nacional ......................................................................................................................
S ección novena -M in is te ru  d»- Prubajo .................................................. ............. ............... . ... ..................................... ...........
S ección oécima —M inisterio de In d u s tr ie .................................................................................... . ... ... ...............................
S ección undécima -M in isterio  de Agricultura ..................................... .............................................................. ......................
S ección ouodécima — M inisterio del Aliv . . ................................................................................................... ....................
S eci ion decimotercera M inisterio de Comercio .........  .......................... ... ............................................................
Sección oécimocuarta.—M inisterio de in form ación v Turismo ....... .................................................................... ... ...
S ección oéoimoquinta --M in isterio  de Hacienda ........................................................................................ *................................
S ección oécimosexta -G asto* de la* Constribucione* v Rentas P ú b lica s ........  ........................ ............................ ...
S ección oécimoséptima. — Acción de España en Africa .. .......  ...................  . ... .. .................... ................... . ...
Sección oécimoctava.—Obligaciones a extinguu de los Departa mentos ministeriales ... ... ... ... ... ... ...

5.095 281.51 
720 UOU.00 

18.376 376,00 
80 125 396.67 

4 712 274 614.82 
1.076444 901.52 

6.607 3ob,67

5.899643927.19

1.295 636 448.32 
437 611 11*2,30 

1.017 656 660.35 
4.479 303 949.42 
1.907. 724 704,00 
3.972 337 142.09 
4117 123 ¡33.13 
2.627 159 704.44 

293 298 152 34 
178 74^949,62 
274 904 906.41 

2.086 734 895.07 
462 821 286.06 
263 409.179.61 
217 479 997.65 
513 892 ¡43.34 

1 100.433 464.15 
810038 863,44

26.056.312.911,74

R E S U M E N

P e s e t a s

Obligaciones generales del Estado................................. ............ ... . ...................
Obligaciones de ios Departamentos ministeriales ........................ ............. .. — ... —

5.899.643 927.19 
26.056.312.911,74

*31.955.956.838.9^
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N
ORDEN de 19 de febrero de 1955 por la que se declara retirado al personal de Policía Armada que se indica .

Excmo Sr ? En armonía con lo establecido en ei artículo 55 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, de 22 de oo*

 tubre de 1926. y por cumplir la edad reglamentaria en ¡as techas que se indican. este Ministerio ha tenido a bien disponer el pase a situación de retirado del personal del Cuerpo ce Po l i c í a  Armada v de Tráfico que a continuación ¡ se relacionan debiendo hacércele por el f Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que le corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Empleo NOMBRES Y APELLIDOS Fecha en que cumple la edad

Capitán .................Cabo primeroPolicía ......................Idem ............. ............Idem ....................... .Idem ................... .Idem ....................... .

D. José García Pérez de Viñaspre ............<D Emigio Alvarez Llamazares ........ ...........D. Mariano Díaz García ...............................D. Rogelio Martínez Bardón ........................D. Luis Núñez Fuentes ...................................D. Manuel Laso García .................................D, Juan Lara Montero ........................

4 febrero 1955 . 9 febrero 19552 febrero 19553 febrero 1955 6 febrero 195527 febrero 195528 febrero 1955

Madrid, 19 de febrero de 1955. PEREZ GONZALEZExcmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 2 de febrero de 1955 por la que se otorga la concesión al Ayuntam iento de Barcelona de un ferrocarril subterráneo (M etropolitano) , desde las inmediaciones de la estación Sagrera y la plaza de I biza, en Horta.

limo. Sr ; Vista la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre concesión al Ayuntamiento de Barcelona de un ferrocarril subterráneo (M etropolitano, desde las inmediaciones de la Estación Sagrera del Metro Transversal, en la avenida de la Meridiana, hasta la plaza de Ibiza, en Hor:a,Este Ministerio, en 2 de febrero de 1955, ha resuelto: 
l." Otorgar al Excmo. Ayuntamiento de Baiceiona la concesión que ha solicitado para construir y explotar un ferrocarril subterráneo entre la estación Sa- grega y la plaza de Ibiza, en Horta, cuyas objas serán ejecurauas pui cucíaa y riesgo del repetido Ayuntamiento, con sujeción al Proyecto ae re n o ca m i ouote- rraneo (Metropolitano) desde las inmediaciones de la estación Sagrera del Metro Transversal, en la avenida Meridiana, nasta la plaza de Ibiza, en Horta, redactado por el Ingeniero de Caminos don Luis Jara Urbano y por el Ingeniero Industrial don Francisco Planell Hiera, que al efecto se aprueba y autoriza su ejecución y explotación, bajo las normas siguientes:En cuanto el proyecto afecte al establecimiento ferroviario de la RENFE o del Ferrocarril Metropolitano Transversal se observarán las siguientes prescripciones:1.a Son aplicables las prescripciones generales de la Ley y Reglamento de Policía de Ferrocai riles, y las contenidas en el apartado primero de la Real Orden de 17 de julio de 1908.2.a Antes de dar principio a las obras, el Ayuntamiento de Barcelona deberá ponerse de acuerdo con el personal técnico de la División Inspectora de Ferro carriles y la RENFE, al objeto de efectuar el replanteo y determinar la forma de llevarlas a cabo en la parte que afecta al ferrocarril y a su zona de servidumbre.3.a Las obras citadas se ejecutarán de acuerdo con el proyecto presentado por el Ayuntamiento de Barcelona, bajo la

inspección y vigilancia del personal técnico de la División Inspectora de la RENFE, y ateniéndose a las instrucciones que el msimo dicte para garantizar en' todo momento la circulación por las líneas de la RENFE. Ai pie de las obras habrá un agente designado por la RENFE. cuyos jornales devengados en su función de vigilancia serán de cuenta del Ayuntamiento.Asimismo serán de cuenta del Ayuntamiento todos los gastos que se ocasionen con ias precauciones que se considere necesario establecer para garantía de las instalaciones y circulaciones ferroviarias.
4a El Ayuntamiento de Barcelona deberá ingresar en la Caja de la RENFE el importe de ias facturas que mensual- mente le serán presentadas por ésta, de los gastos que la misma realice en la inspección y vigilancia que se mencionan en la prescripción anterior.5.a No podrán obstruirse ni dificultarse ¿os desagües naturales del terreno sin proveer al Ayuntamiento de Barcelona, por su exclusiva cuenta, a la sustitución  adecuada de aquéllos, de acuerdo con las instrucciones que dicten los facultativos de la División Inspectora y de la RENFE, encargados de la inspección de las obras.
6.a El Ayuntamiento de Barcelona deberá cuidar a su exclusivo cargo de la desviación de ias aguas procedentes de filtiaciones que puedan producirse, tanto ai efectuar ias obras como cuando éstas se hallen , en plena explotación, al objeto de evitar que aquéllas, penetren en ias instalaciones subterráneas de la RENFE.7 •» El Ayuntamiento de Barcelona será responsable de los danos que pudieran irrogarse a la RENFE y a sus usuarios a causa de las obras que se autorizan.
8.a La RENF E quedara exenta de toda clase de responsabilidades derivadas de ios perjuicios que por la explotación de las lineas a cargo de aquélla se puedan irrogar al personal que trabaje en o utilice las obras de la que se concede, así como a estas mismas y al material fijo y móvil que en la construcción y explotación de ellas se utilice.9.a La conservación de las obras que se autorizan estara a cargo del Ayuntamiento de Barcelona, el cual será responsable de los perjuicios que se produzcan a la RENFE o a sus usuarios por el descuido de aquél a este respecto.10 La situación v características de las obras autorizadas serán las reflejadas en el plano a aue ha dado su conformi

dad la División Inspectora de las fechas c;e c uimenzo y terminación de la obra.En los restante:? aspectos de la concesión regirán también las prescripciones particulares que .siguen:
!.• No figurando en el proyecto aprobad-, detalle de los cálculoj de la superestructura. y siendo, sin embargo, lo suficientemente detallado para que pueda ser considerado como d. replanteo, se considerará como tal. debiendo presentar el peticionario los proyectos parciales que justifiquen ios cálculos durante la construcción e incluyendo además las modificaciones que se precisen para respetar los intereses particulare; afectados.Estos proyectos parciales podrán ser aprobados por el Ingeniero Jefe de la División Inspectora e Interventora de los Ferrocarriles de Vía Estrecha.
2a La inspección y vigilancia del ferrocarril, tanto en su construcción como en su explotación, estará a cargo de la División Inspectora e Interventora de los Ferrocarile de Via Estrecha, a través de la cual, y para todas las cuestiones, deberá el concesionario relacionarse con el Ministerio de Obras Públicas en general.
Todos Igs gastos que por ello se originen serán de cuenta del concesionario. Este deberá comunicar expresamente a aquella División las fechas de comienzo y final de las obras Conocida ésta se procederá al reconocimiento final de las obras, levantándose el acta correspondiente.3.a No podrá ejecutarse en la3 obras modificación alguna sin que la haya previamente aprobado la Administración en la forma y por quien corresponda.
4a Las obras deberá! dar comienzo dentro del plazo de un año. a contar desde la fecha de la concesión, y deberán quedar terminadas en el plazo de cinco años, a contar desde la misma fecha. debiendo atender el concesionario con todo cuidado, y a sus expensas, a la conservación de dichas obras durante la constri. ción y explotacióh
5a Se autoriza al Ayuntamiento de Barcelona nara ocupar los terrenos de dominio público que fueren precisos para las obras.6.a El concesionario atenderá debidamente las servidumbres existentes de cables, cloacas, tuberías, etc., del subsuelo, y será responsable de todos los daños y averías que se causen a las personas o cosas durante la ejecución de la3 obras y explotación de la línea, como consecuencia de ambas.7.a El naterial móvil que como mínimo ha de tener el ferrocarril será de dos coches motores y un remolque por kilómetro o fracción de kilómetro de línea.8.a Los coches motores y remolones, cuando sean nuevos o después de grandes reparaciones. no podrán ponerse en servicio sin que sean previamente reconocidos por los funcionarios facultativos encargados de la inspección del ferrocarril.9 a Durante el período de ía explotación el concesionario está oblicado a realizar las obras v adquirir el material oue, a juicio de la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes ñor Carretera, previo inform. de la División Inspectora e Interventora de las Compañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha, requieran las necesidades del tráfico, aunque dichas obras y adquisiciones no figuren en el proyecto que sirvió de base a la concesión.10. No podrá poners en explotación el todo o oarte de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministerio de Obras Públicas, en vis*a del acta de reconocimiento correspondiente, redactada por los Ingenieros encargados de la Inspección en que se declare que puede
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abrirse al tránsito  público; ac ta  que de
berá ser aprobada por la superioridad.

11. El concesionario redactará y pro 
pondrá a la aprobación de la superior! 
dad, previo inform e de los funcionarios 
encargados de la inspección de este fe
rrocarril, los Reglam entos para el ser
vicio de explotación del mismo, en los que 
habrá  de incluirse todo lo referente a 
i os cruzam ientos y servicio combinados 
que estas líneas puedan tener con otr8S 
ya establecidas o que se establezcan.

12 El concesionario queda obligado a 
conservar en perfecto estado todos los 
elementos de la explotación del ferroca
rril hasta  el final de la concesión.

13. C aducará esta concesión, que se 
otorga salvo el derecho d e . propiedad y 
sin perjuicio de tercero, por incum pli
m iento de cualquier disposición legal que 
la afecte o de cualesquiera de las con
diciones impuestas.

2.° En cum plim iento del artículo cuar
to  de la precitada Ley de 16 de diciem
bre de 1954 y del segundo de la Orden 
m in is t'r ia l de 6 de noviembre de 1939, 
sobre procedim iento abreviado de expro
piación. se designa al Ingeniero Jefe  de 
ocupar las fincas y terrenos necesarios 
para  las obras que sea Oreciso ejecutar 
en el establecim iento y explotación de 
e9ta concesión.

3.° En todo lo oue no haya sido pre
cedentem ente estipulado se a tendrá  el 
concesionario a cuanto  aplicable al fe
rrocarril de oue se tra ta  se halla regu
lado por las Levps de Obras PúbMcas de 
13 de abril de 1377. de Ferrocarriles, ge
neral v sobre Policía, de 23 de noviem
bre siguiente, de Ferrocarriles Secunda
rlos v Estratégicos de 23 de lebrero  de 
1912. ñor sus respectivos reglam entos y 
modificaciones posteriores vigentes.

4.° El Ministerio de Obras Públicas 
cuidará del cum plim iento y desarrollo 
de los precedentes acuerdos v de sus po
sibles derivaciones reglam entarlas.

Lo oue comunico a V. I. para su co- 
no^miento v efectos.

Dios guarde a V I m u ch os años,
M adrid. 2 de febrero de 1955.
El M inistro de Justicia, encargado del 

despacho.
ITURMENDT

lim o Sr. D irector general de Ferroca
rriles. T ranvías y T ransportes por C a
rre te ra

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 31 de enero de 1955 por la 
que se aprueba la construcción de las 
Escuelas del Magisterio de Bilbao , asi 
como el traslado de los alum nos del 
G rupo escolar «Berástegui» al de  
«Miguel de Cervantes».

lim o. Sr.: R ealizada per el Arquitecto 
Jefe  de la Oficina de Construcciones Es
colares de este D epartam ento una nue
va visita d e 1 inspección a la ciudad de 
Bilbao, para exam inar los terrenos ofre- 
cid 9 por las Corporaciones locales para 
el em plazam iento de la nueva Escuela 
del M agisterio y G rupea escolares ane
jos, y evacuado por dicho Arauitecto 
Jefe  el oportuno informe, según el cual 
hnn de considerarse como m ás conve
nientes los terrenos dé la zona de Deus- 
to  oue en el mismo docum ento se des
criben. procede d a r cum plim iento al 
acuerdo adoptado en principio ñor el Go
bierno. en el sentido de concluir un con
venio con la Excma D iputación Provin
cial %!e Vizcaya y e’ 'E xrm o A yuntam ien
to  de ¿HJbao. para evacuar el edificio de 
Ha BScC N a cBerástegul», de dicha capi

tal. acoplando provisionalm ente los alum 
nos de las mismas en el G rupo escolar 
«Miguel de Cervantes», y pone* el in
mueble a disposición deí M inisterio de 
Ju. para su dedicación a Palacio
de Justicia; construir los edificios para 
nuevas Escuelas del M agisterio y sus 
Grupos escolares anejos en los terreno-:' 
ofrecidos en la zona de Deusto. previo 
el cum plim iento de las condiciones que 
se determ inan en ia Orden comunicada 
de 7 de enero de 1954. d la que se dió 
oportuna cuenta al sefioi Presidente de 
ia Excma. D iputación de Vizcaya y al 
señor Alcalde del Excmo. A yuntam iento 
de Bilbao.

Én consecuencia, ¿ste M inisterio ha te 
nido a bien disponer:

1.° Que se reitere a la Excma Dipu
tación de Vizcaya y al Excmo Ayunta
m iento de Bilbao el oficio de 7 de ene
ro de 1954 por el que se le comunicaba 
las condiciones en que este M inisterio 
accedería a conceder la autorización so
licitada para la evacuación de las Escue
las «Be**ástegui» y la construcción de nue
vas Escuelas del M agisterio en dicha ca
pital.

2.° Que se den ro r  ratificadas las con
diciones que en dichos oficios se señala
ban. sin más modificación aue la de ex
presar este M inisterio su conformidad, 
visto el inform e favorable del Arquitec
to Jefe de la O ficina de Construcciones 
Escolares del D epartam ento, a la pro
puesta hecha por las Corporaciones lo
cales. respecto a los terrenos situados en 
la linde derecha de la avenida de! Aero
puerto. en la zona de Deusto oue en di
cho inform e se detallan* debiendo pre
cederse por los "enríelos técnicos de este 
Ministerio, en colaboración con los de la 
D iputación Provincial y las del Ayunta
miento. en su caso, a tom ar las dispo
siciones convenientes pai que los edifi
cios de carácter docente au r se constru
yan y sus instalaciones deportivas anc
las. queden convenientem ente separados 
por una alam eda o una fran la  de árbo
les de las Instalaciones del cementerio, 
ya clausurado, de Deusto. sin perluicio 
del definitivo traslado  m ateria! de éste 
cuando se cum nian los plazos legales

3° Se autoriza a V I  para nue. en 
nombre de este Ministerio, ultim e la re
dacción del acuerdo con la Excma Di
putación Provincial v el Excmo Avun- 
tam iento  de BUbao v otorgue, en su nom. 
bre. 1p escritura de aceptación de los 
mencionados terrenos

Lo digo a V I para ,su conocimiento, 
traslado  a las Corporaciones in teresadas 
y demás efectos

Dios guarde a  V I  muchos años.
M adrid. 31 de enero de 1955

RÜTZ-GIMENEZ

II mo. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

ORDEN de 8 de febrero de 1955 por la 
que se nombra m iem bro del Patronato  
de lo Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales Textiles de Tarrasa a don 
Domingo Gironés Carbó.

lim o Sr : De acuerdo con la propues
ta form ulada por la Presidencia de la 
Comisión P erm anente del P atronato  de 
la Escuela Emeclal de Ingenieros de In 
dustrias Textiles de T arrasa,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
miembro del citado P a trona to  a don Do
mingo Oironés Carbó en representación 
del S indicato Nacional Textil.

Lo diero a V I  para  su conocim iento 
y efectos 

Dios guarde a V. I muchos años. 
M adrid, 8 de febrero de 1955

RUIZ-GIM ENEZ

Hmo Sr. D irector general de Enseñan- 
sa Profesional y Técnica,

ORDEN de 9 de febrero de 1955 por la 
que se amplían atribuciones a l  Patronato 

 de la Escuela Especial de Ingenieros 
 de Industrias Textiles de Tarrasas

limo. S r .: De acuerdo con ía propues
ta  formulado por la Comisión Perm a
nente del Patronato  de Escuela E s
pecial de Ingenieros de Industrias Tex
tiles de T arrasa. y teniendo en cuenta la 
intervención de dicho Organismo en la 
cesión al Estado de los terrenos para la 
construcción de ios nuevos edificios des
tinados a instalación del citado C entro 
docente.

Este Ministerio, sin perjuicio de la? 
. atribuciones señaladas en el Decreto de 
í primero de mayo de 1947. ha resuelto:

1.° Autorizar al referido P atronato  
para  que recabe las avudas v colabora
ciones que sean necesarias a tal finali
dad y. además, intervenga en la confec
ción del programa gpneral de las nue
vas Instalaciones oue debe servir de base 
a la redacción del provecto, aprobación 
del mismo señalam iento del orden de 
prelación. en la construcción de los edi
ficios y fiscalización v control de las 
obras.

2 o Facultarle para que. en su seno, 
const.ituva una Ponencia de Obras, en la 
que podrá dpie<mr las funciones que es
tim e «conveniente.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a  V I muchos años. 
M adrid, 9 de febrero de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. D irector general de E nseñanza 
Profesional y Técnica,

ORDEN de 14 de febrero de 1955 por la 
que se aprueba el presupuesto de obras 
de construcción de un edificio con  
destino a Centro de Enseñanza Media y  
Profesional de Ribadeo (Lugo).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de construcción de un edificio con desti
no a C entro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Ribadeo (Lugo), redactado 
por el Arquitecto don Francisco N avarro 
B orrás por un presupuesto to tal de pese
tas 4 176.511.52;

R esultando que el provecto abarca la  
to ta l construcción del edificio y talleres 
del C entro de referencia;

R esultando que el repetido proyecto 
asciende a la cantidad de 4.176.511.52 pe
setas. de las cuales corresponden: a la  
ejecución m aterial 3 113.065 07 pesetas, a  
pluses sociales. 540.39055 pesetas: a ho
norarios facultativos por form ación de 
proyecto y dirección de obra (con a rre 
glo a lo dispuesto en los Decretos de la  
Presidencia de) Consejó de Ministros, de 
7 de junio de 1933, 16 de octubre de 
1942. 26 de enero de 1944 v Orden de este 
D epartam ento, de 9 de febrero de 1954, 
21.575 pesetas a cada uno de dichos con
ceptos* a honorarios de) Aparejador, afec
tados por las disposiciones aludidas, pe
setas 12 945. y a 15 por 100 de beneficio 
industrial 466.959.90 pesetas;

Considerando que en cum plim iento de 
lo preceptuado en el artícu lo  25 del Real 
Decrete de 4 de septiem bre de 1908 el 
provecto de que se tra ta  pasó a inform e 
del señor Arquitecto Inspector de Cons
trucciones Laborales, en el P a trona to  Na
cional de Enseñanza Media y Profesional 
y del señor Asesor técnico industrial en  
el mismo ouienes lo inform an favorable
m ente con fecha 22 v 24 respectivam ente, 
del pasado iñes de enero;

Considprando que ’as obras de que se 
tra ta  se hallan com prendidas en el a r
ticulo prim ero de la Lev de 20 de diciem
bre de 1952 reform adora del capítulo 
quinto de la vigente Ley de. A dm inistrar 
ción y C ontabilidad del ^Estado, éstas se
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realizarán pcu ei sistema de contrata, y 
fueran pagadas en su día con cargo a los 
í.cnd*> disponibles del Patronato Nació- 
ña 1 de Enseñanza Media y Profesional, 

Este Ministerio ha resuelto:
 ̂ 1.° Aprobar el presupuesto de obras 

de construcción de un edificio con desti
no a Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional en Ribadeo (Lugo), con la si
guiente cantidad de cuatro millones cien
to setenta y seis mil quinientas once pe
setas con cincuenta y dos céntimos, según 
el proyecto redactado por el Arquitecto 
clon Francisco Navarro Borrá3.

2. Se autoriza a la Dirección General 
de Enseñanza Laboral para dictar las 
disposiciones oportunas para el cumpli
miento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. pafa su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral-Presidente de la Comisión Per
manente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional,

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por la 
que se subsana error material de la de 
27 de enero de 1954 que convocó pla
zas de M ae stros  en el Colegio Nacional 
de Sordomudos.

limo. Sr.: Habiéndose padecido error 
material en la Orden ministerial de 27 de 
enero último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de febrero), que convocó 
a concurso público plazas de Maestros en 
el Coléelo Nacional de Sordomudos,

Este Ministerio ha dispuesto oue el nú
mero tercero de la mencionada Orden 
de 27 de enero de 1955. quede redacta
do. en su párrafo primero, en la siguien
te forma: «Los solicitantes presentarán 
en el Registro General del Departamen
to en el plazo de treint dias. a contar 
desde el sieuiente a la publicación de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 

• DEJ, ESTADO, instancia dirigida a la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria (Sección de Creación de Escuelas), 
acompañada dé hola de servicios certifi
cada. copia comprobada del título de 
Profesor de Sordomudos, los títulos o do
cumentos que lustifiouen los méritos oue 
aleguen y recibos de haber satisfecho en 
la Habilitación General del Ministerio 
la cantidad de setenta y cinco pesetas, 
y en el Servicio Especial de la Cala Uni
ca, la de treinta pesetas por formación 
de expediente.»

El plazo concedido seguirá siendo el 
mismo señalado, sin prórroga alguna por 
esta rectificación.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1959.

RUIZ-GIMENEZ

Umo Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 24 de febrero de 1955 por la 
que se amplia el niazo de admisión de 
documentos a los aspirantes-opositores 
a ingreso en el Magisterio Nacional.

Timo. S r .: Atendiendo las numerosas 
reclamaciones formuladas por los aspi
ra ntes-onosítores a ingreso en el Magis
terio Nacional oue no pudieron comple
ta r sus dncumentaciones respectivas den
tro  del plazo feefia’ado en la Orden de 
convocatoria de 22 de noviembre último 
ÍFOLETTN OFICIAL DEL ESTADO de 

-10 de diciembre) amollado por Orden 
ministerial de 29 de diciembre, y tenien

do en cuenta que esta omisión no es im
putable. en la mayoría de los casos, a los 
interesados, sino debida a circunstancias 
diversas ajenos a su voluntad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Que se admita, hasta el día 10 de mar
zo de) presente año. por las Delegociiv 
nes Administrativas correspondientes, la 
documentación debidamente completada 
de aquellos aspirantes-opositores a ingre
so en el Magisterio Nacional Primarlo a 
auiene-i les fué rechazada en su momen
to por la falta de alguno de los requi
sitos señalados en la Orden de convoca
toria, de 22 fe  noviembre último.

Este nuevo plazo se entenderá sin per
juicio del comienzo de los ejercicios de 
la oposición en las fechas legalmente es
tablecidas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por la 
que se distribuye el crédito para remu
neraciones del Profesorado de Formar 
ción del Espíritu Nacional de los Cen
tros que se indican.

limo. Sr.: Consignados en el vigente 
Presupuesto de gastos de este Departa
mento. para el bienio 1954-55. los crédi
tos correspondientes a las enseñanzas 
complementarias, entre otras, la de «For
mación del Espíritu Nacional», y tenien- 
do en cuenta la dificultad de asignar 
la misma remuneración a todos los Pro
fesores de la totalidad de las Escuelas 
que, con arreglo al Decreto de 31 de oc
tubre de 1952. han de explicar dicha 
asignatura, dadas las circunstancias lec
tivas y características propias de I03 
Centros a que alude dicho texto legal, 
asi como la cuantía de las cantidades 
que se consignan para tal fin. procede 
atemperar las gratificaciones aue hayan 
de acreditarse al citado personal docen
te a las disponibilidades existentes, por 
lo que, teniendo en cuenta oue lo Sec
ción de Contabilidad del Departamento 
tomó razón del gasto en 11 del actual, 
siendo fiscalizado favorablemente el mis
mo por la Intervención delegada de la 
Administración del Estado en 12 si
guiente.

Este Ministerio ha tenido & bien dis
poner:

Primero. Que se asigne a los Profe
sores de «Formación del Espíritu Nacio
nal» nombrados o que se nombren para 
el actual curso académico en los Cen
tros oue se indican, las gratificaciones 
siguientes:

a) Con cargo al capítulo primero, ar
ticulo segundo, grupo cuarto, concep
to 14. subconcepto primero:

Escuelas Especiales de Ingenieros: Ae
ronáuticos. Agrónomos. Industriales de 
Madrid. Barcelona y Bilbao. Minas, Mon
tes. Navales e Industrias Textiles de Ta- 
rrasa.

Escuelas Superiores de Arquitectura de 
Madrid y Barcelona 

Total: Once dotaciones, a  3.000 pese
tas anuales.

Escuela Profesional de Peritos Agríco
las de Madrid. Enseñanza de Aparelado- 
res de Madrid v Barcelona Colegio Poli
técnico de La Laguna y Escuelas de Pe
ritos Industriales de Alcov • Barcelona. 
Béiar. Bilbao. Cádiz. Cartagena y Cór
doba

Total: Once dotaciones, a 2.500 pese
tas anuales.

Escuelas de Facultativos de Minas y

Fábricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas 
de Almadén. Béimez Bilbao. Cartagena, 
Hueiva. Linares y Miere .

Total* Siete dotaciones, a 1.500 pe.st*- 
tas anuales

b) Con cargo al capítulo primero, ar
ticulo segundo, grupo cuarto,t concep
to 14. subconcepto segundo*

Escuelas de Peritos Industriales de Gl- 
jon. Jaén. Las Palmas. Linares. Logro
ño. Madrid. Malaga San Sebastian. San
tander. Sevilla. Tarrasa. Valencia. Valla- 
doüd. Vlgo, Víllanueva y Geltrú y Zara
goza.

Total* Dieciséis dotaciones. & 2.500 pe
setas anuales.

Segundo El Profesorado de las Es- 
cuo de Peritos Agrícolas de Barcelo
na. Sevilla y Villava (Navarra), y el de 
las de Facultativos de Minas de León 
y Manresa percibirán, asimismo, las gra
tificaciones de 2 500 y 1 500 pesetas, res
pectivamente. c o n  cargo a los fondo» 
propios de dichos Centros.

Tercero Todas las retribuciones indi
cadas se percibirán a partir de primero 
de enero del año actual, en su caso, has
ta  H 31 de diciembre del mismo.

Cuarto Por los Directores de los re
feridos Centros se procederá a formular 
las oportunas diligencias en los nombra
mientos del mencionado personal docen
te va designado o oue se realice en lo 
sucesivo, comunicando a la Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica su cumplimiento.

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1955.—Pof 

delegación, S. Royo-Villanova.

Umo Sr Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por la 
que se nomino a don José Gallego Diaz, 
en virtud de concurso-oposición. Pro
fesor numerarlo de la Escuela Especial 
de Ingenieros Agrónomos.

Umo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando oue por Orden de 22 de 
julio último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28) se anunció la convo
catoria del concurso-oposición para pro
veer la plaza de Profese numerarlo de 
«Física general Técnica microscópica», 
vacante en el Instituto Nacional Agro
nómico (Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos):

Resultando que remitido al Tribunal 
aue previene el artículo 13 del Decreto 
de 11 de diciembre de 1953 el excedien
te. Integrado por la Instancia del único 
aspirante don José Gallego Díaz éste es 
propuesto ñor unanimidad para dicha, 
cátedra, después de realizado el primer 
elerdcio. y de conformidad con lo esta
blecido en el artíuclo 14 de) citado tex
to legal:

Visto el mencionado Decreto, por el 
oue se reorganiza d  Instituto Nacional 
Agronómico así como el de 17 de octu
bre de 1940:

Considerando aue en este excediente 
se ha secnjldo la tramitación ademada, 

Este Ministerio ha teñido a bien acro- 
bar la propuesta y. en su consecuencia, 
nombrar a don .fosé Gallego D^az en 
virtud de concuño oposición. Profesor 
numerarlo de «Física general Técnica 
microfónica», de la Escuela Especial de 
Tn^eniomc Agrónomos con el sueldo oue 
eorresponda a su categoría en el Fsca- 
lafóp de» Cocino con cargo al presu
p u e s to  dpi M1n1ctpr1o de  A g ric u ltu ra  y  
las gr?i^(Peooiones de 1 590 v 4 non cese- 
tas asignados en el capítulo primero ar
tículo secundo gruño cuarto. tconeecto 
quinto subqpncento primero del vtgent» 
presupuesto de este Departamento.
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Lo üí.jd a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1955.—P e í 

delegación, S. Roy o-V Ulano va,

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de febrero de 1955 por la 
que se distribuye el crédito que se indica 

para las Escuelas de Facultativos de 
Minas

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que en el capitulo terce
ro, artículo quinto, grupo cuarto, con
cepto décimo, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento figura el 
crédito global de 100 000 pesetas «para 
gastos de sostenimiento, adquisición de 
aparatos, colecciones, material de labo
ratorio, apuntes. Biblioteca, modelos de 
dibujo y cuantos gastos origine el fun- 
cionamleñto de las Escuelas de Almadén, 
Bélmez, Bilbao, Cartagena. Huelva, L.L 
liares y Mleres»;

Considerando la3 necesidades de di
cho orden existentes en cada uno de 
Áos Centros que se citan;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto con 
fecha U del corriente mes. y en 12 del 
mismo la Intervención delegada de la 
Administración del Estado lo ha fiscali
zado favorablemente,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la concesión de las cantidades si
guientes:

Escuela de Facultativos de Minas de 
Almadén 14.000 pesetas.

Idem id id de Bé)mer’ 14.000 pesetas.
Idem Id. id. de Bilbao. 15.000 pesetas.
Idem id. id. de Cartagena. 14.000 pe

setas.
Idem id. id. de Huelva. 14.000 pese

tas
Idem id id. de Linares, 14.000 pesetas. 
Idem id íd de Mleres. 15.000 pesetas.
Total. 100 000 peseta'
Cuvo importe mencionado de 100 000 

pesetas, seré librado por las cantidades, 
parciales oue se indican, en la f orina re
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios euarde a V I  muchos años. 
Madrid 17 de febrero de 1955.—Por de

legación. S. Royo-Villanova.

Ilm o St Director general de Enseñan
za Profesional v Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 18 de febrero de 1955 por la 

que se concede a don Sebastián Criado 
del Rey la Medalla « Al M érito en 

el Trabajo»  en su categoría de Oro.

Ilm o Sr.: En nuestro Fuero del Tra
bajo se declara que el trabajo prestado 
con heroísmo, desinterés o abnegación, 
con ánimo de contribuir al bien superior 
que España representa es un servicio que 
el Estado valora y exalta.

Vida de servicio ha sido la de don . Se
bastian Criado del Rey Encomendado a 
él la planificación del Seguro Obligato
rio de Enfermedad en el momento difícil 
de su creación, sin antecedentes ni tra
dición en el país emprendió la ruda ta
rea que se le ordenaba con talento y 
abnegación extraordinarios. Su luchá 
contra la incomprensión de determinados 
sectores consiguió cambiar prejuicios muy 
arraigados en aquellos ámbitos en que 
más interesaba hallar colaboración para 
la gran oora que el Seguro de Enferme
dad representa.

Sobre las lineas generales trazadas por 
el seño: Criado del Rey y sobre las rea
lizaciones por él llevadas a cabo se ha 
desarrollado el plan c’e instalaciones sa
nitarias cuyo desenvolvimiento ha exi
gido un esfuerzo del cual ha sido impul
sado? la babor benemérita de este pri
mer Jefe Nacional del Seguro.

Durante intensas jornadas, que llega
ron a quebranta! su naturaleza el señor 
Criado del Rev combatiente en España 
y soldado contra el comunismo en Rusia, 
Secretarlo Nacional de ex Combatientes, 
ha dado en la oaz un esclarecido ejem
plo de sus dotes de trabajo y de organi
zación difícilmente superables.

Reconocidos estos méritos de acuerdo 
con lo establecido en el Reglamento de 
2o de abril, que desarrolló el Decreto de 
14 de marzo de 1942 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
resuelto por ei Consejo de Ministros, ha 
lenidc a bien otorgar a don Sebastián 
Criado del Rey la Medalla «A l Mérito en 
el Trabajo», en su categoría de Oro.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento v efectos.

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1955.

G IR O N  DE VELASCO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 19 de febrero de 1955 sobre 
aplicación a efectos de auxilios  
económicos del Instituto Nacional de la  
Vivienda de las normas contenidas en 
Decreto de 18 de enero y Orden de 
7 de febrero del corriente año en  
relación con la Ley de revisión de  
precios de 17 de ju lio  de 1945.

Ilm o Sr.: Visto el Decreto de 13 de 
enero del año actual, por el que se sus
pende la aplicación de la Ley de revisión 
de precios de 17 de julio de 1945;

Visto el texto de la Orden de 7 de fe
brero de 1955 por la que se dictan nor
mas para el desarrollo deí referido De
creto.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner'

En los diferentes proyectos de cons
trucción de viviendas protegidas que. al 
amparo de la Ley de 19 de abril de 1939, 
se encuentren en cualesquiera de sus pe
ríodos de tramitación anterior al de la 
celebración de las subastas o concursos y 
hayan sino promovidos por cualquiera y 
al amparo de las normas especificas que 
por su.s reglamentaciones especiales pue
dan tener de las Entidades Constructoras 
que como tales admite la referida Ley de 
19 de abril de 1939, les será de plena 
aplicación a los efectos de los auxilios 
económicos con que les protege el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, las nor
mas contenidas en el referido Decreto 
de 13 de enero próximo pasado y la Or
den de' 7 de febrero último, en cuando 
suspenden la aplicación de la Ley -de re
visión de precios.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de febrero de 1955.

G IR O N  DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 18 de febrero de 1955 por la 
que se concede a don José María Roc 
Antorán la Medalla « A l M érito en el 
Trabajo », en su categoría de Plata, de 
segunda clase.

Ilm o Sr.: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Zaragoza sobre concesión de la

Modada dei Trabajo a don José Marú*. 
Roe Antoián; y 

Resultando que el Delegado Provincial 
de Sindicato ce taragoza solicitó de esi* 
Ministerio ia concesión de la Medalla del 
Trabajo a favor de! señe: Roe. Jefe de 
la Sección Social del Sindicato Vertical 
de! Azúcar v Procurador en Cortes, no 
sólo po7 les méritos laborales contraídos 
en una prolongada vida de trabajo ini
ciada como Peón, sino por su acendrado 
espíritu de justicia social, sus elevadas 
cualidades morales y por el esfuerzo rea
lizado por lograr el mejoramiento econó
mico de los productores cuyo sector re
presenta;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Zaragoza dió cum oiim ieVo 
a lo prevenido en la Orden de 12 de 
mayo de 1943 e informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando que es de aplicación al 
caso de clon José María Roe Antorán lo 
dispuesto en distintos apartados del ar
tículo noveno del Reglamento de 25 de 
abril de 1942. dictado para desarrollar 
el Decreto de 14 de marzo del mismo 
año:

Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio de conformidad con 

ei dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos v Recompensas ha acor
dado conceder a don José Marta Roe An- 
torán la Medalla «A l Mérito en el Traba
jo» en su categoría de Plata de segunda 
clase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

D íon guarde a V 1. muchos años. 
Madrid 18 de febrero de 1955.— Por de» 

legación. Ambrosio López.

Ilmo Sr Subsecretario de este Departa» 
mentó.

ORDEN de 18 de febrero de 1955 por la 
que se concede la Medalla « A l M érito  
en el Trabajo»  en su categoría de  
Plata , de segunda clase, a don Manuel 
Castaño Reyes

Ilmo Sr.: Visto el expediente trami
tado por ia Delegación Provincial de Tra
pajo dr- Madrid sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Manuel Cas
taño Reyes; y 

Resultando que el Consejo de Admi
nistración v personal de las fábricas de 
cervezas «El Aguila» solicitaron de este 
Departamento ministerial lo mismo que 
ia Federación de Montepíos y Mutuali
dades del Centro de España, la conce
sión de la Medalla del Trabajo a favor 
del señor Castaño, no sólo como recono
cimiento a los méritos contraídos en su 
prolongada vida laboral al servicio de la 
Empresa, sino de modo especial en con
sideración a la intensa labor desarrolla
da durante treinta y dos años ininte
rrumpido* en las actividades de la pre
visión encomendadas al Montepío «E l 
Porvenir del Obrero», en la que puso de 
manifiesto un elevado espíritu y una au
téntica v decidida vocación;

Resultando oue reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid, dió cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943 e informó favorablemente la pe
tición deducida:

Considerando oue procede acceder a 
la concesión de ia recompensa solicitada, 
de acuerdo con lo dispuesto en los apar
tados eí v j )  del artículo novpno del 
Re^’prpppto de 25 de »brp d?» 1942; 

Vistas las citadas disposiciones,
Estr Ministerio de conformidad con 

el dictamen de la mencionada Junta 
Consultiva y a propuesta de la Sección 
Centra' de Recursos v ^ c o m  Penses ha 
acordado conceder a don Manuel Cas
taño Reyes la Medalla «A l Mérito en el
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Trabajo» en su categoría de Plata, de 
segunda dase 

Lo que ■tomuniro a V. I. para su co- 
nocmupüu, v efectos 

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid. 18 de tebrero de 1955.—Por de

legación Ambrosio López.

limo. Sr Subsecretario de este Departa- 
mentó

M I N I S T E R I O  D E C O M E R C I O
ORDEN de 23 de febrero de 1955 por la 

que se nombra el Tribunal de exáme
nes para Pilotos de la Marina Mercan
te, correspondiente al primer semestre 
del año 1955, que ha de constituirse en 
los puertos de La Coruña y Barcelona.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento de Capitanes 
y diluios Ue la Maiina Mei cante y dé- 

disposiciones vigentes sobre actua
ción de los Tribunales de examenes, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Tribunal de Pilotos, co
rrespondientes al piimei semestre del 
año 1955, que na de constituirse en las 
Escuelas Oficiales de Náutica y Máqui
nas de La Coruña y Barcelona, poi este 
orden citado, a los señores siguientes: 

Presidente: Sr. D. Rafael Bausa y Ruiz 
de Apodara, Capitán de Navio, retirado.

Secretario: Don Emilio Arrojo Alde- 
gunde, Capitán de Corbeta de la Escala 
Complementaria.

Vocales: Los Profesores numerarios de 
cada una de las materias objeto del exa
men. que limitarán exclusivamente su ac
tuación a las Escuelas de las que sean 
titúlales, y los Caoitanes de la Marina 
Mercante don José Moreda Varela y don 
Francisco Giménez Gallud, respectiva
mente, en representación de la Delega
ción Nacional de Sindicatos.

La duración de estos exámenes será 
de treinta y ocho dias laborables y con
secutivos .y darán comienzo en La Coru- 

día 18 del próximo mes de marzo 
El mencionado Tribunal ajustará su 

conducta y actuación, en todo lo de su 
competencia, a lo legislado sobre la ma
teria.

Los candidatos podrán prestar examen 
en cualquiera de los puertos citados an
teriormente, siempre que' presenten la 
documentación correspondiente ante la 
Autoridad de Marins del puerto en que 
deseen examinarse, con quince dias de 
antelación al comienzo de los exámenes 
en el puerto respectivo 

De conformidad a lo establecido en el 
Reglamento de Dietas y Viáticos, de 7 de 
Julio de 1949- (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 193). el Presidente y Se
cretario del Tribunal, a los efectos de 
la percepción de dietas por comisión del 
servicio, se clasificarán en el grupo ter
cero. Justificándose éstas con las órde
nes de nombramiento en donde se es
tamparán. por la Autoridad de Marina 
correspondiente, la fecha de presentación 
y la en que termine el comisionado, sien
do los viajes por cuenta del Estado.

A los componentes de este Tribunal se 
les concedé las asistencias en la cuantía 
y períodos que determina el artículo 23 
del va mencionado Reglamento de 7 de 
Julio de 1949 fijándose, para el Presiden
ta v Secretarlo. 75 pesetas, y para los 
Vocales. f>0 pesetas por sesión 

Cuando alguno de los componentes del 
Indicado Tribunal no cobre haber o suel
do del Estado percibirá por el tiempo 
de duración de los exá m en e s  además 
de ia dieta o asistencia, correspondiente, 
al sueldo de un Jefe de Negociado de

primera clase, por aplicación de la Or
den de 23 de agosto de 1934.

Dios guatde  ̂ >V I mucho.*- años.
Madrid, 23 de febrero de 1955 -Por

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante. Juan J. de Jáuregui. 
limo Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante. —Sres...

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M INISTERIO D E JUSTICIA

Rectificación a la relación de opositores 
a ingreso en el Cuerpo de Secretarios 
de la Administración de Justicia.
Habiéndose padecido error en la rela<- 

ción de opos-tores a ingreso en el Cuerpo 
i de Secretarios de la Administración de 

Justicia, en 'a Rama de Secretarios de 
los Juzgados de Primera Instancia, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 20 del corriente mes. dejándose 
de incluir en aquélla al opositor don An
tonio Martínez Martmez queda rectificada 
la misma con la inclusión del expresado 
opositor en el lugar que por orden alfa
bético seguido le corresponde.

Madrid, 21 de febrero de 1955.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre 

y Mo nonolios 
(Sección de Loterías)

Declarando nulo y sin ningún valor las 
series cuarta, quinta, sexta y séptima 
del billete número 42174 de la Lotería 
Nacional del sorteo del día 25 de fe
brero de 1955.
Habiendo ^ido sustraídos de la Admi

nistración de Loterías número 2 de Se
villa, a donde se remitieron para su ven
ta, las series cuarta, quinta sexta y sép
tima del billete número 42.174. corres
pondientes al sorteo de la Lotería Na
cional que se ha de celebrar en Madrid 
el día 25 del mes en curso, esta Direc
ción General por acuerdo de esta fecha, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 de la vigente Instrucción de 
Loterías, de 25 de febrero de 1893. ha 
tenido a bien declarar nulos y.sin  nin
gún valor ni efectos a los del menciona
do sorteo los cuatro expresados billetes, 
quedando de cuenta del Estado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público v demás oue corresponda 

Madrid 23 de febrero de 1955 —El Di
rector general. Femando Roldán.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Previsión
Convocando concurso definitivo para pro

veer vacantes de Facultativos de Espe
cialidades del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad en la provincia de Cádiz.
En virtud de lo dispuesto en la Orden 

de este Ministerio, de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO de 9 de octubre), v disposiciones 
concordantes, se convocan, para su pro
visión con nombramiento definitivo las 
siguientes vacantes de Especialistas del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad: 
Urología*

Una vacante para el sector de Cádiz.
Ginecología:

Una vacante para el sector de Cádiz. 
Otra vacante para el sector de Cádiz 

Too^oijiq grupa A):
Una vacante para el sector de Cádiz. 
Otra vacante para el sector de Cádi2.

Tocología, grupo B ):
Una vacante para el sector B) de Je

rez de la Frontera 
Una vacante para el subsector de Puer

to de Santa María 
Una vacante para el subsector de La 

Línea de la Concepción.
Pediatría-Puericultura:

Una vacante para el subsector de Puer- 
to de Santa María.

Pulmón y Corazón:
Una vacante para el sector de Cádiz.
Otra vacante para el sector de Cádiz.

Otorrinolaringología:
Una vacante para el sector de Cádiz.
Una vacante para el sector B) de Je

rez de la Frontera.
Una vacante para el subsector de Puer

to de Santa María.
Una vacante para el subsector de San 

Fernando.
Una vacante para el subsector de San- 

lúcar de Barrameda.
Aparato digestivo:

Una vacante para el sector de Cádiz. 
Oftalmología.

Una vacante para el sector B) de Je
rez de la Frontera.

Una vacante para el subsector de Puei> 
to de Santa María.

Una vacante para el subsector de La 
Línea de la Concepción.

Una vacante para el subsector de San- 
lúcar de Barrameda.

Radiología:
Una vacante para el sector de Cádiz. 
Una vacante para el sector B) de Je

rez de la Frontera.
Una vacante para el sector B) de Al- 

geciras.
Una vacante para el subsector de Puer

to de Santa María 
Una vacante para el subsector de La 

Línea de la Concepción.
Una vacante para el subsector de San 

Fernando.
Una vacante para el subsector de San- 

lúcar de Barrameda.
Endocrinología:

Una vacante para el sector de Cádiz.
Otra vacant^ para el sector de Cádiz.

Dermatología:
Una vacante para el sector de Cádiz
Otra vacante para el sector de Cádiz

Odontología:
Una vacante para el sector B) de Je

rez de la Frontera.
Una vacante para el sector B) de Al- 

geclras
Una vacante para el subsector de San- 

lúcar de Barrameda.
Aná'isis clínicos:

Una vacante para el sector de Cádiz
Una vacante para el sector B) de Je

rez de la Frontera.
Una vacante para el subsectoi de Puer

to de Santa María 
Una vacante para el subsector dé San 

lúcar de Barrameda
Las solicitudes, en unión de la certifl 

cación .de nacimiento de los Interesados, 
se presentarán en el Registro de la Je
fatura Provincial del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad hasta treinta días natu 
rales contados desde .a fecha de publi
cación de esta Orden, pudiéndose recibir 
hasta las trece horas del último día del 
plazo señalado 

La resolución del concurso a que se re
fiere la oresente convocatoria se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y los interesados tendrán el 
recurso a que se refiere el articulo 119 
de> Texto refundido de las disposiciones 
complementarlas relativas al Seguro Óbli- 
gatnric. de Enfermedad

Madrid. 18 de febrero de 1955 —El Di
rector generar P. D. M Ambléa.
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Convocando concurro definitivo para pro
veer vacantes de Facultativos de Es
pecialidades del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad en Santa Cruz de Tene
rife.

En virtud do lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 28 de septiembre 
ríe 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre) y disposiciones 
concordantes, se convocan, para su pro
visión con nombramiento definitivo, las 
siguientes vacantes de Especialistas del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad:;

Cirugía general:

Una vacante para el sector de Santa 
Cruz de Tenerife.

Otra vacante para el sector de Santa 
Cruz de Tenerife.

Traumatología:

Una vacante para el sector de Santa 
Cruz de Tenerife.

Otra vacante para el sector de Santa 
Cruz de Tenerife.

Urología:

Una vacante para el sector de Santa 
Cru2 de Tenerife.

Otra vacante para el sector de Santa 
Cruz de Tenerife.

Ginecología:

Una vacante para el sector de Santa 
Cruz de Tenerife.

Tocología, grupo A ):

Una vacante para el sector de Sania 
Cruz de Tenerife.

Otra vacante para el sector de Santa 
Cruz de Tenerife,

Tocología, grupo B) :

Una vacante para el sector B) de La 
Orotava.

Una vacante para el sector B) de San
ta Cruz de la Palma.

Pediatría-Puericultura:

Una vacante para el Sector B) de La 
Orotava.

Una vacante para el sector B) de San
ta Cruz de la Palma.

Una vacante para el subsector de La 
Laguna.

Una vacante para el subsector de San 
Sebastián de la Gomera.

Pulmón y corazón:

Una vacante" para el sector de Santa 
Cruz de Tenerife.

Otorrinolaringología:

Una vacante para el sector B) de La 
Orotava.

Ufi» vacante para el sector B) de San
ta Cruz de la Palma.

Una vacante para el subsector de La 
Laguna.

Una vacante para el subsector de San 
Sebastián de la Gomera.

Aparato digestivo:

Una vacante, para el sector de Santa 
Cruz de Tenerife.

Otra vacante para el sector de Santa 
Cruz de Teenrlfe.

Oftalmología:

Una vacante para el sector B) de La 
Orotava.

Una vacante para el sector B) de San
ta Cruz de la Palma.

Una vacante para el subsector de La 
Laguna.

Una vacante para el subsector de San 
Sebastián de la Gomera.

Ncurosiquiatría:

Una vacante para el sector de Santa 
Cruz de Tenerife.

Radiología:

Una vacante para el sector de Santa 
Cruz de Tenerife.

Una vacante para el sector B) de La 
Orotava.

Una vacante para el sector B) de San
ta Cruz de la Palma.

Una vacante para el subsector de La 
Laguna.

Una vacante para el subsector de San 
Sebastián de la Gomera.

I Endocrinología:

Una vacante para el sector de Santa 
Cruz de Tenerife.

Otra vacante para el sector de Santa 
Cruz de Tenerife.

Otra vacante para el sector de Santa 
Cruz de Tenerife.

Dermatología:

Una vacante para el sector de Santa 
Cruz de Tenerife.

Odontología:

Una vacante para el sector B) de La 
Orotava.

Una vacante para el sector B) de San
ta Cruz de la Palma.

Una vacante para el subsector de La 
Laguna.

Una vacante para el subsector de San 
Sebastián de la Gomera.

Análisis clínicos:

Una vacante para el sector B) de La 
Orotava.

Una vacante para el sector B) de San
ta Cruz de la Palma.

Una vacante para el subsector» de La 
Laguna

Una vacante para el subsector de San 
Sebastián de la Gomera.

Las solicitudes, en unión de la certifi
cación de nacimiento de los interesados, 
se presentarán en el Registro de la Je
fatura Provincial del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad hasta treinta días natu
rales contados desde la fecha de publica
ción de esta Orden, pudiéndose recibir 
hasta las trece horas del último día del 
plazo señalado.

La resolución del concurso a que se 
refiere la presente convocatoria se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. y los interesados tendrán el re
curso a que se refiere el artículo 119 del 
Texto refundido de las disposiciones com
plementarias relativas al Seguro Obliga
torio de Enfermedad

Madrid, 15 de febrero de 1955.—El Di
rector general, P. D. M. Amblés,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Resolución del expediente incoado por la 
entidad industrial que se cita.

Cumplidos ios trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la razón 
social «Guasch Hermanos. S. A.», solici
tando autorización para . ampliar su in
dustria de fabricación de hilados y teji
dos de algodón, comprendida en el grupo

segundo, bL de la clasificación estable
cida ei. ia Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, <• considerando que 
la industria nacional ouede suministrar 
la maquinaria precisa.

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de ia misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «Guasch Hermanos. S. A.», 
la ampliación de la industria que solici
ta, con arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norma undécima de la 

' citada disposición ministerial v a las es
peciales siguientes: 

l.d El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

La maquinaria de esta ampliación
será en su totalidad de producción na
cional.

3.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta resolu
ción en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por la declaración malicio
sa o inexacta contenida en los datos aue 
deben figurar en las instancias v docu
mentos a que se refieren las normas se
gunda a ouinta. ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V, S muchos años. 
Madrid. 15 de febrero de 1955.—El Di

rector general, E. Rugarcía.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Barcelona.

MINISTERIO DE COMERCIO
Tribunal encargado de juzgar el concur
so para Diplomados de Taquigrafía en el 
Cuerpo Auxiliar de Administración Civil  

del Departamento

Transcribiendo relación de concursan
tes admitidos para tomar parte en las 
pruebas de aptitud de Diplomados de 
Taquigrafía y convocatoria señalando 
fecha, hora y lugar en que habrán de 
tener lugar las expresadas pruebas.

D.a Natividad Moros Melero.
D.a Ana María Guerra Peña.
D.a Pilar Fernández Villacorta.
D.a M.a de las Mercedes Cerrada Jurado. 
D.a Pilar Fernández Alonso.
D.a Angela Aransay Castillo.
D.a Josefa Real Martínez.
D. Rafael Oncina Tménez.
D. Eugenio Oncina Jiménez.
D. Vicente Rovira Cámara.
D.a Carmen Celdrán Torrecilla del Puerto. 
D.a Milagros Martínez-Cónde Rasilla.
D.a María del Carmen Maciá Ballestín,
D.a Marina Serdán Díaz de Arcaute.
D.a María Amérigo Esquiva.
D.a MaTía de Gracia Rivas Trigueros.
D.a María del Pilar Pascual Blasco,
D.a Mercedes Díaz Fernández.
D.a Carmen Cobos Zaplana.

Se convoca a los señores concursantes 
para la práctica de las pruebas de apti
tud, que tendrán lugar el día 1 de marzo 
de 1955. a las cuatro horas de la tarde, 
en el Aula número 5 de la Facultad de 
Ciencias Política y Económicas de la Uni
versidad Central, sita en la calle de San 
Bernardo, número 49.

Madrid, 17 de enero de 1955.—El Pre
sidente del Tribunal, Mariano Romera


